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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ED ICTOS: 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa, Los 

Mochis, a tres de enero de dos mil trece. 

ÉDGARALBERTOVARGAS RODRiGUEZ 

En los autos del Juic io de Amparo número 

756120 11-3B,promovidoporOLGA DINElZA LUGO 

CEBALLOS, se ordenó: emplazar ajuicio al tercero 

perjudicado Edgar Alberto Vargas Rodriguez. por 

edictos. apercibido que si no se apersona al juicio, 

las ulteriores notificaciones se haran por lista. 

según lo dispone el articulo 28 , Fracción 111 , de la 

Ley de Amparo. haciéndole saber que se señalaron 

diez horas del veintidós de enero de dos mil trece. 

para el verificativo de la audiencia constituciona l. 

Los Moch is, Sin., Ene. 03 de 20 13 

SECRETARIADELJUZGADOQU INTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA 

VerlÍnica f1ermílltlez CuevlIs 

ENE. 11-18-25 R. No. \O 11 8377 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitantes hace saber: . 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 666 

LEY DE PROTECCiÓN CIVIL 
PARA EL ESTADO DE SINALOA 

Titulo Primero 
Disposiciones Generales 

Capitulo Único 
Del Objeto y Definiciones 

Articulo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 
general y tienen por objeto establecer: 

1. Las normas, criterios y principios, a que se sujetarán los programas, políticas y 
acciones de protección civil; 

11. Las bases para la prevención, mitigación, auxilio y recuperación ante la presencia 
de un fenómeno perturbador de origen natural o humano; -

111. Los mecanismos para implementar las acciones de prevención, auxilio y 
recuperación para la salvaguarda de las personas, sus bienes y el entorno, el 
funcionamiento de los servicios vitales y sistemas estratégicos, en los casos de 
emergencia y desastre; 

IV. Las bases de integración y funcionamiento de los Sistemas Estatal y 
Municipales de Protección Civil; y, 

V. Las normas y principios para fomentar la cultura de la protección civil y de la 
autoprotección de los habitantes del Estado. 

Artículo 2.- La aplicación de la presente Ley, corresponde a las autoridades 
estatales y municipales en el ámbito de su respectiva competencia. 

Articulo 3.- Las actividades y programas de protección civil son de caracter 
obligatorio para autoridades estatales y municipales, organizaciones, dependencias 
e instituciones estatales del sector público, privado, social y en general, para los 
habitantes del Estado de Sinaloa. 

ArtIculo 4.- Para los efectos de la interpretación y aplicación de la presente Ley se 
entenderá por: 
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1. Albergue: Instalación fisica temporal que tiene por objeto brindar protección y 
bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una 
habitación normal en caso de alto riesgo, emergencia, siniestró o desastre; 

11. Apoyo: Las acciones destinadas a sustentar la prevención y el auxilio de la 
población ante situaciones de emergencia o desastre; 
111 . Atlas Estatal o Municipal de Riesgos: Es la compilación de mapas a escala, que 
agrupa características tales como topografla, uso de suelo, hidrología, vías de 
comunicación, equipamiento y demás información relativa del Estado, un Municipio 
o una localidad en el que se encuentran sobrepuestas .zonas, puntos, áreas o 
regiones que indican la presencia de un riesgo potencial y que amenaza a una 
población, sus bienes, servicios estratégicos y entorno; 

IV. Auxilio : Respuesta de ayuda inmediata a las victimas de un siniestro o desastre, 
por parte de grupos especializados públicos o privados o por la Unidad Interna de 
Protección Civil, así como las acciones para salvaguardar a las personas expuestas 
y sus bienes, mantener en funcionamiento los servicios y equipamiento estratégicos 
y atender el daño a la naturaleza; 

V. Brigadas Institucionales o del Programa Interno de Protección Civil: Grupos de 
personas que desarrollan actividades de prevención, ·auxilio y recuperación; 

VI. Centro Estatal o Municipal de Comunicaciones: Es la instancia operativa de 
comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los 
integrantes del Sistema Estatal o Municipal, en las tareas de prevención, auxilio y 
recuperación; 

VII. Centro Estatal o Municipal de Operaciones: Espacio físico que integra sistemas, 
equipos, documentos y demás instrumentos, en el cual los integrantes del Sistema 
Estatal o Municipal coordinan las acciones de auxilio y toman las decisiones para 
atender la emergencia; 

VIII. Comité Científico Asesor: Conjunto de profesionistas dedicados al estudio de 
algún tipo de fenómeno perturbador, que cuentan con la capacidad técnica y 
cienlffica para emitir juicios respecto del origen, evolución y consecuencias de 
dichos fenómenos; 

IX. Comité de Seguridad y Emergencia Escolar: Grupo de trabajo formado por 
autoridades, docentes y padres de familia, responsables de organizar y coordinar el 
Programa Interno de Seguridad y Emergencia Escolar; 

X. Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres: Órgano encargado de 
formular, dirigir, asesorar y coordinar las actividades relacionadas en el Plan 
Hospitalario correspondiente; 
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XI. Comité Local de Protección Civil : Organismo auxiliar de participación social, 
constituido por ciudadanos de una comunidad con el propósito de prestar sus 
servicios en actividades coordinadas de prevención, auxilio y recuperación en caso 
de desastre; 

XII. Consejo Estatal: El Consejo Estatal de Protección Civil; 

XIII. Consejo Municipal: El Consejo Municipal de Protección Civil; 

XIV. Damnificado: Persona afectada por un desastre que ha sufrido daños en su 
integridad fisica o perjuicio en sus bienes; 

XV. Delegación Regional: Es la encargada de coordinar las actividades de 
prevención, capacitación y en su caso, de auxilio, conforme a los riesgos a que es 
propensa una zona; 

XVI. Denuncia Civil: Derecho de toda persona de hacer del conocimiento de la 
autoridad competente, hechos o actos que puedan producir riesgo o perjuicio en su 
persona o la de terceros, sus bienes y el medio ambiente o entorno; 

XVII. Desastre: Las condiciones en que la población de un área, zona o región, 
sufre severos daños por el impacto de una calamidad devastadora de origen natural 
o antropogénico, enfrentando la pérdida de sus miembros, infraestructura o entorno, 
de tal manera que la estructura social se desajusta e impide el desarrollo de sus 
actividades vitales; 

XVIII. Emergencia: Situación anormal generada por la inminencia o la presencia de 
un fenómeno perturbador de origen natural o antropogénico que requiere atención 
inmediata; 

XIX. Estado: El Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 

XX. Evacuación: Medida de seguridad que consiste en el alojamiento preventivo, 
provisional y organizado de las personas, ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, desde una zona de peligro hacia una zona de seguridad; 

a). Fenómeno perturbador: Acontecimiento de origen natural o 
antropogénico que puede llegar a producir en un agente afectable, 
situaciones de riesgo, emergencia o desastre; 

b). Fenómeno perturbador de origen natural: Manifestación de la naturaleza 
debido a la geodinámica del planeta y se clasifica en geológica e 
hidrometeorológica; 
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e). Fenómeno perturbador de origen antrópico o antropogénico: El producido 
por las actividades humanas; 

d). Fenómeno perturbador de origen geológico: Aquél que tiene como causa 
las acciones y movimientos. de la corteza terrestre, como los sismos o 
terremotos, las erupciones volcánicas, los maremotos, los tsunamis y la 
inestabilidad de suelos, que pueden adoptar diferentes formas: arrastre lento 
o reptación, deslizamiento, flujo o corriente, avalancha o alud, derrumbe y 
hundimiento; 

e). Fenómeno perturbador de origen hidrometeorológico: Calamidad que se 
genera por la acción violenta de los agentes atmosféricos, como ciclones 
tropicales, huracanes, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres, 
nevadas, granizo, heladas y sequfas; 

XXI. Fenómeno perturbador de origen químico-tecnológíco: El resultado de las 
actividades económico-industriales desarrolladas por las crecientes 
concentraciones humanas y de procesos de desarrollo tecnológico aplicado a la 
industria que conllevan al uso de distintas formas de energía. Comprende 
fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas o 
derrames tóxicos y radiaciones; 

XXII. Fenómeno perturbador de origen sanitario-ecológico: Calamidad que se 
genera por la acción patógena de agentes biológicos que atacan a la población, 
animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud; 

XXIII. Fenómeno perturbador de origen socio-organizativo: Calamidad generada por 
motivo de errores humanos o por acciones premeditadas que se dan en el marco 
de grandes concentraciones o movimientos masivos de población, tales como: 
sabotaje, terrorismo, accidentes carreteros, aéreos, marítimos y ferroviarios; 

XXIV. Gestión Integral de Riesgos: Conjunto de acciones encaminadas a la 
identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 
considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 
construcción, que involucra a todas las instancias de gobierno estatal y municipal, 
así como a los sectores de la sociedad, que facilita la realización de acciones 
dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y 
procedimientos íntegrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que 
combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades 
de resiliencia o resistencia de la sociedad; 

XXV. Grupo Voluntario: Institución, organización o asociación social o privada que 
cuenta con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para prestar 
servicios en acciones de protección civil de manera altruista, comprometida y sin 
percibir remuneración alguna; 
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XXVI. Grupos de Vecinos: Organizaciones de vecinos, coordinadas por las 
autoridades, para su integración a las acciones de protección civil ; 

XXVII. Instituto: El Instituto Estatal de Protección Civil de Sinaloa; 

XXVIII. Ley: La Ley de Protección Civil para el Estado de Sinaloa: 

XXIX. Mitigar: Medidas tomadas con anticipación al desastre y durante la 
emergencia, para reducir o minimizar su impacto en la población, bienes y entorno; 

XXX. Norma Técnica : Conjunto de reglas cientificas o tecnológicas de carácter 
obligatorio para el Estado, emitidas por el Instituto; 

XXXI. Organizaciones Civiles: Asociaciones de personas, legalmente constituidas y 
registradas , cuyo objeto social se vincula a la protección civil en sus diferentes 
fases; 

XXXII. Peligro: Condición, agente o medio con el que convivimos, conocido como 
amenaza que por sus propias caracteristicas, puede generar una situación de 
siniestro o desastre, latente o que pueda presentarse con ciertos periodos de 
recurrencia, en un sitio dado y durante un tiempo determinado; 

XXXIII. Plan Hospitalario para Casos de Emergencias y Desastres: Instrumento 
normativo y operativo que establece los mecanismos de operación antes, durante y 
después de una emergencia, al interior y exterior de una institución hospitalaria; 

XXXIV. Planta Productiva : Los sectores primario, secundario y terciario que forma 
parte de la economia del Estado; 

XXXV. Prevención: Conjunto de normas y procedimientos encaminados a identificar 
y reducir riesgos, asl como evitar o mitigar los efectos destructivos de los 
fenómenos perturbadores naturales o humanos, sobre la vida y bienes de la 
población, la planta productiva, los servicios estratégicos y el medio ambiente; 

XXXVI. Programa Especifico: Instrumento de planeación y operación cuyo 
contenido se concreta a la atención de situaciones especificas en un área 
determinada, provocadas por la eventual presencia de calamidades de origen 
natural o humano, que implican un alto potencial de riesgo para la población, sus 
bienes, servicios estratégicos y entorno; 

XXXVII . Programa Estatal: El Programa Estatal de Protección Civil ; 

XXXVIII. Programa Interno de Protección Civil: Aquél que se circunscribe al ámbito 
de una dependencia, entidad, empresa, institución u organismo, pertenecientes a 
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los sectores público, privado y social del Estado, por medio del cual se tienen 
identificados los fenómenos perturbadores a que están expuestos el inmueble y su 
población, medidas a adoptar para que dichos fenómenos no se materialicen en un 
siniestro, la generación de fenómenos perturbadores adicionales, con el fin de 
salvaguardar la integridad fisica de los e.mpleados y de las personas que concurren 
a ellos, así como de proteger las instalaciones, bienes e información vital ; 

XXXIX. Programa Interno de Seguridad y Emergencia Escolar: Instrumento de 
protección civil, que se circunscribe al ámbito de las instituciones educativas por 
medio del cual se desarrollan acciones de carácter preventivo, auxiliar y de 
recuperación ante situaciones de emergencia o desastre, que pongan en riesgo la 
integridad fisica y psicológica de la comunidad educativa, asi como sus bienes e 
información vital; 

XL. Programa Municipal: El Programa Municipal de Protección Civil; 

XLI. Programa Nacional: El Programa Nacional de Protección Civil; 

XLII. Protección Civil: Conjunto de disposiciones, planes, programas, medidas y 
acciones destinados a salvaguardar la vida, proteger los bienes de la población y su 
entorno ecológico, que incluye la participación organizada de la sociedad 
conjuntamente con las autoridades, en acciones' de prevención, auxilio y 
recuperación ante la eventualidad o presencia de fenómenos perturbadores de 
origen natural o antropogénico; 

XLIII. Recuperación: Proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del 
sistema afectado (población y entorno), asi como a la reducción del riesgo de 
ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros; 

XLIV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y 
comunidades que permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y 
mitigación, el impacto adverso de los desastres; 

XLV. Refugio Temporal: Instalación fisica habilitada para brindar temporalmente 
protección y bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de 
acceso a una habitación segura en caso de un riesgo inminente, una emergencia, 
siniestro o desastre; 

XLVI. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad 
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y 
recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la 
preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una 
mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XLVI I. Reglamento: El Reglamento de esta Ley; 
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XLVIII. Riesgo: Grado de intensidad o probabilidad de que se produzca un daño 
ocasionado por un agente o fenómeno perturbador, al que la población o su entorno 
puedan estar expuestos; 

XLIX. Servicios Estratégicos: Los que en su conjunto proporcionan las condiciones 
mínimas de vída y bienestar social, a través de los servicios públicos, tales como 
energía eléctrica, agua potable, salud, abasto, alcantarillado, limpia, transporte, 
comunicaciones, energéticos y el sistema administrativo; 

L. Simulacro: Ejercicio para la toma de decisiones y adiestramiento en protección 
civil, en una comunidad o área preestablecida, mediante la simulación de una 
emergencia o desastre, para promover una coordinación más efectiva de respuesta, 
por parte de las autoridades y la población; 

LI. Siniestro: Hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida importante 
que sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes, causados por la 
presencia de un riesgo, emergencia o desastre; 

L11. Sistema Estatal : El Sistema Estatal de Protección Civil; 

L111. Sistema Municipal : El Sistema Municipal de Protección Civil; 

L1V. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 

LV. Sistema o Agente Afectable: Personas, bienes, infraestructura y servicios, así 
como el medio ambiente, que son propensos a ser afectados o dañados por un 
fenómeno perturbador; 
LVI. Subprograma de Auxilio : Subprograma sustantivo que se refiere al conjunto de 
actividades destinadas principalmente a rescatar y salvaguardar a la población que 
se encuentra en peligro. Su instrumento operativo son los planes de emergencia y 
sus funciones son: alertamiento, evaluación de daños, coordinación de emergencia, 
seguridad, protección, salvamento y advertencia, servicIos estratégicos, 
equipamiento y bienes, salud, aprovisionamiento, comunicación social, de 
emergencia, reconstrucción y vuelta a la normalidad; 

LVII. Subprograma de Prevención : Subprograma sustantivo de protección civil que 
se refiere al conjunto de medidas destinadas a evitar o mitigar el impacto de las 
calamidades de origen natural o humano sobre la población y sus bienes, los 
servicios públicos, la planta productiva y la naturaleza. Sus funciones se desarrollan 
en dos procesos que son la evaluación y la mitigación de riesgos; 

LVIII. Subprograma de Recuperación o Restablecimiento: Proceso orientado a la 
reconstrucción y mejoramiento del sistema afectado, población y entorno, así como 
a la reducción del riesgo de ocurrencia y la magnítud de los desastres futuros; 
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LlX. Términos de Referencia : Conjunto de reglas cientificas o tecnológicas de 
carácter obligatorio, emitidas por el Instituto, en las que. se establecen las 
especificaciones, parámetros y limites permisibles en las actividades o bienes a que 
se refiere esta Ley y su Reglamento , mismo que deberán observar las personas 
obligadas en materia de protección civil, según el ámbito de aplicación 
correspondiente ; 

LX. Unidad Interna de Protección Civil: Órgano responsable de implementar y 
operar el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones de 
una dependencia, empresa, institución o entidad perteneciente a los sectores 
público, privado y social; 

LXI. Unidad Municipal: La Unidad Municipal de Protección Civil; 

LXII. Vulnerabilidad : Grado o intensidad de daño o pérdida a la que está expuesta 
un sistema afectable ante la presencia de un fenómeno perturbador; y, 

LXIII. Zona de Desastre: Espacio delimitado geográficamente por declaración 
formal del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, durante un tiempo determinado, 
emitida en el sentido de que se ha producido un daño de tal magnitud que impide la 
realización normal de las actividades sociales y económicas de la población. 

Articulo 5.- El Instituto emitirá las normas técnicas complementarias y términos de 
referencia en los que se establecerán los requisitos, especificaciones, condiciones y 
parámetros que deberán observarse en el desarrollo de actividades o acciones que 
incidan en materia de protección civil, as{ como para regular el desarrollo de 
actividades o el uso y destino de obras, edificaciones, construcciones, muebles, 
inmuebles y eventos que por su propia naturaleza o por disposición de la Ley, 
generen o incrementen un riesgo para la población, sus bienes, entorno y demás 
aspectos relativos a los programas internos referidos en esta Ley. 

Los términos de referencia que se emitan para la aplicación de esta Ley y su 
Reglamento, serán publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa", para 
su observancia y aplicación general. 

Artículo 6.- El emblema distintivo de la protección civil en el Estado deberá contener 
el adoptado en el ámbito nacional, conforme a la imagen institucional que se defina 
en el Reglamento y solamente será utilizado por el personal y las instituciones 
autorizadas en los términos del propio Reglamento. 

Artículo 7.- En el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal del Estado, se 
contemplarán las partidas presupuéstales que se estimen necesarias para el 
cumplimiento de los programas y planes en la materia, a las cuales no podrán 
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efectuárseles reducciones, diferimientos o cancelaciones y serán intransferibles 
para otras acciones de gobierno que no tengan relación con la protección civil. 

En términos de las normas legales vigentes, podrán autorizarse asignaciones 
presupuestarias mayores a las aprobadas para el ejercicio fiscal de que ·se trate, 
para la oportuna atención de aspectos de alta prioridad derivados de situaciones de 
emergencia o desastre. 

Los recursos económicos del Estado, los que obtenga el Instituto, asi como los 
adquiridos por otras fuentes, destinados a la protección civil, se entregarán directa y 
oportunamente al Instituto, para la ejecución de sus programas, proyectos y 
acciones. 

Aquellos ingresos que el Instituto obtenga por concepto de donaciones y servicios 
prestados en materia de protección civil , se destinarán exclusivamente a gasto de 
inversión del propio Instituto. 

Capitulo Segundo 
Principios Rectores de Protección Civil 

Articulo 8.- Para la formulación y conducción de la política de protección civil, asi 
como para la emisión de las normas técnicas complementarias y términos de 
referencia que prevé esta Ley, la administración pública del Gobierno del Estado y 
de los municipios, se ajustarán a los lineamientos establecidos en el Plan Estatal o 
Municipal de Desarrollo correspondiente y a los siguientes principios rectores: 

1. Los criterios aplicables en el ejercicio de las atribuciones establecidas en la 
presente Ley procuraran orientar, regular, promover, restringir, prohibir, sancionar y 
en general inducir las acciones de los particulares en materia de protección civil; 

11. Las funciones y actividades q¡¡e realicen las dependencias, unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y entidades paraestatales de los ámbitos 
de gobierno estatal y municipal, deberán incluir los criterios de constante 
prevención/mitigación y la variable riesgo/vulnerabilidad ; 

111. La coordinación y la concertación, son instrumentos indispensables para aplicar 
las acciones corresponsables de protección civil entre sociedad y gobierno; 

IV. La prevención, es el medio más eficaz para alcanzar los objetivos de la 
protección civil; 

V. Toda persona tiene derecho a la salvaguarda y protección de su vida, sus bienes 
y su entorno; 
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VI . El interés superior del niño deberá tener consideración primordial por parte de 
las autoridades, as! como en todas las medidas que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social. Dicho deber implica que el desarrollo del 
niño y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida y protección; 

VII. Las características especiales de las personas con discapacidad y de las 
personas adultas mayores, serán tomadas en cuenta a fin de proteger su 
integridad; 

VIII. El enfoque de género en la definición de políticas públicas en la prevención, 
auxilio y recuperación de los desastres; . 

IX. El diseño, construcción, operación y mantenimiento de los sistemas estratégicos 
y servicios vitales son aspectos fundamentales de la protección civil ; 

X. Quienes realicen actividades que incrementen el nivel de riesgo, tienen el deber 
de observar y ejecutar las normas de seguridad, informar veraz, precisa y 
oportunamente a la autoridad sobre la inminencia u ocurrencia de una calamidad y 
en su caso, asumir las responsabilidades legales a que haya lugar; 

XI. Cuando las autoridades realicen actividades que incrementen el nivel de riesgo 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción anterior, además de hacerlo 
del conocimiento de la comunidad en forma oportuna y veraz; y, 

XII. La participación corresponsable de la sociedad es fundamental en la 
formulación de la polftica de protección civil, en la aplicación y evaluación de sus 
instrumentos, en acciones de información y vigilancia y en todo tipo de acciones 
que emprendan la Administración Pública del Gobierno del Estado y los municipios. 

Articulo 9. La Gestión Integral de Riesgos comprende, entre otras, las siguientes 
fases anticipadas a la ocurrencia de un agente natural perturbador: 

1. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos y de los procesos de 
construcción social de los mismos; 

11. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos; 

111. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 
V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y con cien tiza ció n de los riesgos , y,. 
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VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 

Articulo 10.- En caso de riesgo inminente, las autoridades ejecutarán las 
actividades de auxilio que se requieran, a fin de proteger la vida de la población y 
sus bienes, los servicios estratégicos, la planta productiva y el medio ambiente, 
para evitar o mitigar los efectos del impacto. 

Título Segundo 
De los Sistemas Estatal y Municipales de Protección Civil 

Capítulo Primero 
De las Autoridades en Materia de Protección Civil 

Articulo 11.- Son autoridades en materia de protección civil : 

1. El Gobernador Constitucional del Estado; 

11. El Consejo Estatal; 

111. El Secretario General de Gobierno; 

IV. El Instituto Estatal de Protección Civil; 

V. Los Ayuntamientos; 

VI. Los Presidentes Municipales; 

VII. Los Consejos Municipales; y, 

VIII. Las Unidades Municipales. 

Articulo 12.- El Gobernador Constitucional del Estado tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Formular los principios y la polftica general de protección civil; 

11. Coordinar las acciones orientadas a la integración del Sistema Estatal ; 

111. Presentar al Ejecutivo Federal propuestas en materia de protección civil; 

IV. Coadyuvar con las autoridades federales en la integración del Sistema Nacional 
yen la ejecución del Programa Nacional respectivo en la Entidad; 
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V. Celebrar convenios de coordinación con los municipios y la federación en 
materia de protección civil; 

VI. Emitir las declaratorias de estado .de emergencia o de zonas de desastre y 
ordenar su publicación, difusión y cumplimiento; 

VII . Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y 
fomentar que el principio de la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de 
Operaciones, sea un valor de política pública y una tarea transversal que generen 
acciones de orden preventivo, con especial énfasis en aquellas que tienen relación 
directa con salud, educación, ordenamiento territorial, planeación urbano-regional, 
conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y segu·ridad; 

VIII. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo 
local y regional , estableciendo estrategias y politicas basadas en su análisis, con el 
fin de evitar la construcción de riesgos futuros y la realización de acciones de 
intervención para reducir los existentes; 

IX. Contemplar en el proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de 
cada ejercicio fiscal, recursos para el óptimo funcionamiento y operación de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, éstablecidos conforme a la 
normatividad administrativa en la materia; 

X. Disponer la utilización y destino de los recursos de los Instrumentos Financieros 
de Gestión de Riesgos, con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa 
en la materia; 

XI. Promover ante la eventualidad de los desastres de origen naturales, la 
realización de acciones dirigidas a una estrategia integral de transferencia de 
riesgos a través de herramientas, tales como, la identificación de la infraestructura 
por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su reducción y la 
definición de los esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 

XII . Solicitar al Ejecutivo Federal los apoyos necesarios para el desarrollo de las 
acciones de auxilio y recuperación, derivadas de los efectos de un siniestro, 
emergencia o desastre; y, 

XIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- El Secretario General de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Proponer, conducir y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de 
protección civil; 
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11. Elaborar el Programa Estatal y someterlo a la aprobación del titular del Poder 
Ejecutivo; 

111. Coordinarse con las dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, asi como con los sectores social y privado, para enfrentar con 
oportunidad, eficiencia y eficacia los casos de alto riesgo, emergencia, siniestro o 
desastre; y, 

IV. Las demás que establezcan esta Ley y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

Articulo 14.- Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Integrar el Sistema Municipal y constituir el Consejo Municipal respectivo; 

11. Aprobar, publicar, ejecutar y evaluar el Programa Municipal y los que del mismo 
se deriven; 

111. Participar en el Sistema Estatal; 

IV. Identificar y diagnosticar los riesgos a los que está expuesto el territorio del 
Municipio y elaborar el Atlas Municipal de Riesgos; 

V. Establecer un sistema de información que comprenda los directorios de personas 
e instituciones, los inventarios de recursos humanos y materiales disponibles en 
caso de emergencia, siniestro o desastre, asi como mapas de riesgos y archivos 
históricos sobre desastres ocurridos en el municipio; 

VI. Establecer sistemas de comunicación con organismos especializados que 
realicen acciones de monitoreo para vigilar permanentemente la posible presencia 
de fenómenos perturbadores; 

VII. Coordinarse con otros municipios de la Entidad, autoridades estatales y 
federales competentes y demás instituciones y organismos públicos y privados para 
el cumplimiento de los programas y acciones en materia de protección civil ; 
VIII. Proporcionar información y asesoría a los grupos voluntarios y de vecinos para 
la elaboración de programas específicos y la integración de unidades internas; 

IX. Promover la participación de los grupos sociales en el Sistema Municipal; 

X. Fomentar la cultura de protección civil entre la población a través de la 
promoción y organización de eventos, cursos, ejercicios y simulacros, campañas de 
difusión y capacitación, que permitan mejorar la capacidad de respuesta de los 
participantes en el Sistema Municipal ; 
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XI. Realizar actos de inspección, conforme al programa anual que se establezca al 
efecto, para constatar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la 
constitución de Unidades Internas y a la formulación y aplicación de los Programas 
Internos a cargo de propietarios, poseedores o encargados de los establecimientos, 
edificaciones o inmuebles descritos e.n la fraccción I del articulo 130 de esta Ley. 

XII. Promover la constitución de un Fondo, con recursos públicos y privados, para 
hacer frente a los riesgos, emergencias, siniestros o desastres que se generen o 
sigan revasando por fenómenos perturbadores dentro del territorio del municipio; 

XIII. Ejecutar las medidas correctivas y de seguridad en el ámbito de su 
competencia, sin perjuicio de las sanciones que correspondan; 
XIV. Imponer las sanciones correspondientes conforme a la presente Ley; y, 

XV. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Articulo 15.- Los presidentes municipales tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Formular en caso de emergencia, el análisis y evaluación primaria de la magnitud 
de la misma y comunicar esta información al Consejo Municipal y demás 
autoridades y organismos competentes, tomando en cuenta la clasificación de los 
niveles de la emergencia; . 

11 . Prevenir, controlar y dar respuesta a las situaciones de riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre que pudieran presentarse o se presenten dentro del territorio 
del Municipio; 

111. Solicitar al Gobernador del Estado el apoyo necesario para desarrollar las 
acciones de auxilio y recuperación requeridas para enfrentar la presencia de un 
riesgo, emergencia, siniestro o desastre, cuando su capacidad de respuesta sea 
rebasada; y, 

IV. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Articulo 16.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
deberán: 

1. Capacitar a su personal en materia de protección civil, ya sea por conducto de la 
propia Unidad Municipal o por medio de sus empleados o personas físicas y 
morales que se encuentren acreditados o registrados ante el Instituto; 

11 . Realizar simulacros, cuando menos, una vez cada seis meses; 

111. Cumplir con las acciones correctivas y observaciones a los programas internos 
que determíne la autoridad competente en los ·términos de esta Ley y el 
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Reglamento , con la finalidad de solventar las deficiencias y/o irregularidades que 
presenten los mismos; 

IV. Orientar a los usuarios de los establecimientos, edificaciones o inmuebles sobre 
métodos y acciones para evitar o minimizar los daños en caso de que se presenten 
riesgos, emergencias, siniestros o desastres; y, 

V. Ejecutar las medidas correctivas y de seguridad que determine la autoridad 
competente, en los términos previstos en esta Ley y su Reglamento. 

Articulo 17.- Las autoridades municipales serán el primer nivel de respuesta ante la 
presencia de un agente perturbador dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Capítulo Segundo 
Del Sistema Estatal de Protección Civil 

Articulo 18.- El Sistema Estatal es el conjunto de estructuras, acciones, métodos y 
procedimientos que efectúan coordinadamente las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y Municipal , entre si y con las de la Federación, asl 
como con las organizaciones civiles. 

Articulo 19.- El Sistema Estatal forma parte del Sistema Nacional y tiene por objeto 
proteger a la población ante la eventualidad de un desastre provocado por agentes 
perturbadores de origen natural o por la actividad humana, mediante acciones que 
eviten o reduzcan la pérdida de vidas humanas, la afectación de servicios 
estratégicos y planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño a la 
naturaleza, en todo el territorio estatal. 

Asimismo, promoverá una cultura preventiva en la materia, que convoque y sume el 
interés de la población, con la participación activa individual y colectiva. 

Articulo 20.- El Sistema Estatal estará integrado por: 

1. El Consejo Estatal de Protección Civil; 

11. El Instituto Estatal de Protección Civil ; 

111. Los Consejos Municipales de Protección Civil; y, 

IV. Las Unidades Municipales de Protección Civil. 

Capitulo Tercero 
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Del Consejo Estatal de Protección Civil 

Articulo 21 .- El Consejo Estatal es el órgano superior del Sistema Estatal , con 
funciones de consulta, opinión, decisiones y coordinación de las acciones en la 
materia. 

Articulo 22.- El Consejo Estatal estará integrado por: 

1. El Gobernador Constitucional del Estado, quien lo presidirá; 

11. El Secretario General de Gobierno, en quien recaerá la Sec"retaria Ejecutiva del 
Consejo; 

111. El Director General del Instituto, en quien recaerá la Secretaria Técnica; 

IY. Los Secretarios y Titulares de las entidades de la Administración Pública del 
Estado; 

Y. El Procurador General de Justicia del Estado; 

YI. Los representantes en Sinaloa de las dependencias y entidades públicas 
federales relacionadas con la materia; . 

YII. La Comisión de Protección Civil del Congreso del Estado; 

YIII. El Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia ; y, 

IX. Los Presidentes Municipales. 

Por cada miembro propietario habrá un suplente, que será designado por el Titular. 

Las decisiones se tomarán por mayoria de votos de los asistentes. En caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Los cargos de los integrantes del Consejo Estatal, serán honorificos. 

Articulo 23.- El Consejo Estatal tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Promover acciones de coordinación con el Sistema Nacional y con los sistemas 
estatales de la República ; 

11. Fomentar y convocar a los sectores público, social y privado a participar en las 
acciones y programas de protección civil; 
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111. Establecer políticas y estrategias en la materia; 

IV. Fomentar la cultura, estudio, investigación y capacitación en la materia; 

V. Promover ante las autoridades educativas correspondientes, la inclusión de la 
materia de protección civil en el Sistema Educativo Estatal; 

VI . Promover campañas de difusión general en la materia; 

VII. Determinar las politicas y procedimientos necesarios para una eficiente 
comunicación social, tanto en situaciones normales como de emergencia; 

VIII. Avocarse al estudio y evaluación inmediatas del informe inicial que sobre la 
situación de emergencia formule y presente el Instituto; 

IX. En caso de producirse un riesgo , siniestro, emergencia o desastre, constituirse 
en sesión permanente; 

X. Instalar el Centro Estatal de Operaciones; 

XI. Establecer las acciones y procedimientos necesarios para prevenir situaciones 
de emergencia que puedan provocar un desastre; 

XII. Determinar las acciones y los recursos necesarios a utilizar, para hacer frente a 
una situación de emergencia o desastre; 

XIII. Proponer al Gobernador Constitucional del Estado solicitud de apoyo a las 
autoridades federales competentes , cuando la magnitud del riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre rebase la capacitad de respuesta del Estado; 

XIV. Promover la creación, regulación y funcionamiento de los grupos voluntarios; 

XV. Integrar de entre sus miembros los comités o comisiones que sean necesarios; 

XVI. Establecer las politicas para la creación y funcionamiento de los Comités 
Científicos Asesores; 

XVII. Evaluar anualmente el cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo; 

XVIII. Aprobar y evaluar el Programa Estatal ; 

XIX. Coordinar la ejecución del Programa Estatal, promoviendo las acciones que se 
requieran con los Poderes Legislativo y Judicial estatales, dependencias y 
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entidades del Gobierno Federal, autoridades estatales, municipales y con las 
organizaciones voluntarias, vecinales, privadas, académicas y sociales; 

XX. Yigilar que los organismos privados y sociales cumplan los compromisos 
concertados para su participación en el Sistema Estatal; 

XXI. Promover la integración de fondos estatales para la prevención y atención de 
emergencias y desastres; 
XXII. Convocar, concertar, promover la integración y activación de los Sistemas 
Municipales de Protección Civil; y, 

XXIII. Las demás que expresamente le señalen esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables, asi como los reglamentos que de ellos deriven. 

Articulo 24.- Corresponde al Presidente del Consejo Estatal: 

1. Convocar y presidir las sesiones ordinarias, extraordinarias y permanentes; 

11 . Yigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Estatal; 

111 . Coordinar las acciones que se desarrollen en el senQ del Consejo Estatal y las 
del Sistema Estatal; 

IY. Celebrar convenios, acuerdos de colaboración y coordinación con autoridades 
federales, de otras entidades federativas y municipales, asl como con personas 
fisicas o morales, de naturaleza pública o privada, nacionales o extranjeras, 
conforme a las normas aplicables; y, 

Y. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Articulo 25.- Corresponde a la Secretaria Ejecutiva: 

1. Presidir las sesiones del Consejo Estatal en ausencia del Presidente; 

11 . Dar cumplimiento a los Acuerdos del Consejo Estatal; 

111 . Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo y las del 
Sistema Estatal, por instrucciones del Presidente; 

IY. Presentar a consideración del Consejo Estatal, el Programa y Subprogramas de 
Trabajo y vigilar el desarrollo de los mismos; 

Y. Rendir un informe anual sobre los trabajos del Consejo Est~tal ; y, 
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VI. Las demás funciones que le confieran el Consejo Estatal o el Presidente. 

Articulo 26.- Corresponde a la Secretaria Técnica: 

1. Asistir a la Secretaria Ejecutiva en las sesiones del Consejo Estatal; 

11. Elaborar y someter a consideración de la Secretaria Ejecutiva, el calendario de 
sesiones del Consejo Estatal; 

111. Formular la convocatoria a las sesiones, incluyendo el proyecto de orden del dia; 

IV. Verificar la existencia del quórum legal necesario para sesionar, dar fe de lo 
actuado en las sesiones y levantar las actas correspondientes; 

V. Dar cuenta de los requerimientos del Instituto y de la correspondencia; 

VI. Registrar los acuerdos del Consejo Estatal y sistematizarlos para su 
seguimiento; 

VII. Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten 
en el Consejo Estatal; 

VIII. Llevar el registro de los recursos disponibles para casos de siniestro o 
desastre; y, 

IX. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, su reglamento y disposiciones 
aplicables. 

Articulo 27.- Las normas relativas a la organización y funcionamiento del Consejo 
Estatal estarán previstas en el Reglamento de la presente Ley. 

Articulo 28.- El Consejo Estatal celebrará sesiones ordinarias semestrales y las 
extraordinarias que se requieran, cuando las convoque su Presidente. 

Articulo 29.- En situación de emergencia, el Consejo Estatal se constituirá en sesión 
permanente a fin de determinar las acciones que procedan para garantizar el auxilio 
a la población afectada y los trabajos de recuperación procedentes. 

Articulo 30.- El Consejo Estatal, con la participación concertada de los sectores 
privado y social, formará como órganos de consulta y opinión las siguientes 
Comisiones: 

1. Ciencia y Tecnologfa; 
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11 . Fenómenos Perturbadores; 

111. Comunicación Social; 

IV. Control de Plagas y Epidemias; y, 

V. Evaluación y Control. 

La integración, facultades y obligaciones de las Comisiones, estarán previstas en el 
Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 31 .- Los medios de comunicación masiva, electrónicos y escritos, al formar 
parte del Sistema Estatal, colaborarán, con arreglo a los convenios que se 
concreten sobre el particular, con las autoridades, orientando y difundiendo de 
manera oportuna y veraz, información en materia de protección civil y prevención 
de desastres. 

Capítulo Cuarto 
De los Sístemas Municípales de Protección Civíl 

Artículo 32.- En cada uno de los municipios del Estado, se establecerá un Sistema 
Municipal de Protección Civil, como parte integrante de los Sistemas Nacional y 
Estatal, con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la 
operación. 

El Sistema Municipal es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos y procedimientos, que establecerán las dependencias y 
entidades de cada municipio entre si , con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales y privados y con las autoridades federales y estatales. 

Artículo 33.- El objetivo fundamental del Sistema Municipal es proteger a las 
personas y a la comunidad ante la eventualidad de riesgos, emergencias o 
desastres, provocados por agentes naturales o humanos a través de acciones que 
eliminen o reduzcan la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva y de 
los servicios públicos, la destruccíón de bienes materiales y el daño a la naturaleza, 
así como la interrupción de los servicios vitales y estratégicos de la sociedad. 

Los Ayuntamientos incluirán en su presupuesto de egresos, las partidas 
presupuéstales que se estimen necesarias para el cumplimiento de los programas y 
planes de la materia, así como los recursos destinados a un fondo municipal para la 
prevención y atención de desastres. 

Artículo 34.- El Sistema Municipal tendrá los siguientes objetivos: 
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1. Integrar la acción del Municipio respectivo, para organizar y mejorar su capacidad 
de respuesta ante riesgos, emergencias y desastres; 

11. Impulsar una cultura de protección civil que convoque y adicione el interés de la 
población, asi como su participación individual y colectiva; . 

111. Fortalecer y ampliar los medios de participación de la comunidad, para mejorar 
la protección civil ; 

IV. Dar permanencia y precisión a la coordinación entre los diversos participantes 
en las tareas de protección civil, tanto en el cumplimiento interno de sus funciones 
en la materia; como en sus interrelaciones con los sectores público, privado, social 
y académico; 

V. Establecer los mecanismos de prevención más adecuados, aplicando los 
avances tecnológicos que permitan reducir o mitigar los efectos de los fenómenos 
destructivos; 

VI. Establecer criterios y procedimientos para la acción uniforme de las personas e 
instituciones públicas , privadas, sociales y académicas en las tareas de protección 
civil; y, 

VII. Prevenir y mitigar los daños que pueda ocasionar cualquier fenómeno 
perturbador que impacte directa o colateralmente a la población del municipio, sus 
bienes, asi como al medio ambiente. 

Articulo 35.- Cada Sistema Municipal estará integrado por: 

1. El Consejo Municipal de Protección Civil; 

11. Las dependencias y entidades municipales relacionadas con la materia ; 

111. Los organismos e instituciones de la administración pública estatal y paraestatal, 
vinculados con la protección civil , con domicilio o representación en el municipio; 

IV. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

V . Las dependencias y entidades de la administración pública federal vinculadas 
con la protección civil , con domicilio o representación en el Municipio; y, 

VI. Los grupos voluntarios, vecinales y no gubernamentales. 

Capitulo Quinto 
De los Consejos Municipales de Protección Civil 
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Artículo 36.- En cada municipio del Estado se integrará un Consejo Municipal, que 
será un órgano de consulta y planeación basado en la coordinación de acciones de 
los sectores público, social y privado, con el objeto de establecer las bases para 
prevenir los problemas que puedan ser causados por agentes perturbadores; 
proteger y auxiliar a la población ante la ocurrencia de situaciones de emergencia o 
desastre, y dictar las medidas necesarias para el restablecimiento de la normalidad 
en su territorio . 

Artículo 37.- Los Consejos Municipales estarán integrados por: 

1. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 

11. El Secretario del Ayuntamiento, quien tendrá a su cargo la Secretaria 'Ejecutiva; 

111. El titular de la Unidad Municipal de Protección Civil, quien tendrá a su cargo la 
Secretaría Técnica; 

IV. El Regidor titular de la Comisión de Protección Civil; 

V. Tres regidores que serán nombrados de entre ellos mismos; 

VI. El Síndico Procurador; 

VII . El Director General del Sistema DIF municipal; 

VIII. Las direcciones municipales de las áreas que se relacionen con la protección 
civil; el Tesorero; el Oficial Mayor; y, dos Sindicos Municipales; 

IX. Representantes de: 

a) Dependencias o entidades públicas federales y estatales asentadas en el 
municipio o en la región; 

b) Grupos voluntarios, vecinales, organizaciones sociales y del sector 
privado; 

c) Las instituciones académicas y colegios de profesionales radicados en el 
Municipio; y, 

d) Organizaciones civiles especializadas y medios de comunicación 
radicados en la región . 

Por cada miembro propietario habrá un suplente, que será designado por su Titular. 
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Las decisiones se tomarán por mayoria de votos de los asistentes. En caso de 
empate el Presidente Municipal tendrá voto de calidad . 

Los cargos de los integrantes del Consejo Municipal serán honorificos. 

Articulo 38.- Los Consejos Municipales tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Ejercer dentro del Municipio las funciones a que se refieren las fracciones 11, 111, 
IV, VI, VII, XI, XII, XIII Y XIV del articulo 23 de ésta Ley; 

11. Coordinar sus acciones con los Sistemas Nacional y Estatal; 

111. Acordar la instalación del Centro Municipal de Operaciones; y, 

IV. Las demás que le señalen esta Ley y el Reglamento respectivo. 

Articulo 39.- El Consejo Municipal se reunirá en sesiones ordinarias o 
extraordinarias a convocatoria de su Presidente o en su caso, del Secretario 
Ejecutivo. 

Las sesiones ordinarias se deberán celebrar semestralmente, debiendo incluir en el 
orden del dia los asuntos relevantes que se presenten y las propuestas para 
actualizar el Atlas Municipal de Riesgos. 

En situación de emergencia, el Consejo Municipal se constituirá en sesión 
permanente, a fin de determinar las acciones que procedan para garantizar el 
auxilio a la población afectada, de las comunidades respectivas y su adecuada 
recuperación. 

Articulo 40.- Corresponde a la Presidencia del Consejo Municipal: 

1. Convocar y presidir las sesiones; 

11. Coordinar el Sistema Municipal; 

111. Informar de inmediato al Instituto la situación que prevalezca, derivada de la 
ocurrencia de algún agente perturbador; 

IV. Solicitar el apoyo del Gobierno Estatal cuando la capacidad de respuesta del 
Municipio sea rebasada; 

V. Informar de manera pronta y expedita al Instituto de los daños que los 
fenómenos perturbadores causen en el Municipio; y, 
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VI. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Articulo 41 .- Corresponde a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Municipal: 

1. Integrar, coordinar y supervisar el Sistema Municipal; 

11. Convocar por escrito y presidir por instrucciones de la Presidencia las sesiones 
del Consejo Municipal; 

111. Someter a consideración del Consejo las actas de las sesiones; 

IV. Enviar al Instituto copia certificada de las actas levantadas de las diversas 
sesiones que realice el Consejo Municipal; 

V. Resolver las consultas que se sometan a su consideración; 

VI. Dar seguimiento e informar al Consejo Municipal del cumplimiento del Programa 
Municipal; 

VII . Mantener informada a la población de la situación prevaleciente en el Municipio 
cuando se presenten fenómenos perturbadores; 

VIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo 
Municipal; 

IX. Someter a la consideración de la Presidencia, el proyecto de calendario de 
sesiones del Consejo Municipal; 

X. Elaborar y actualizar el registro de empresas con actividades de riesgo; 

XI. Difundir información en materia de protección civil ; 

XII. Someter a consideración de la Presidencia el proyecto de orden del dia de las 
sesiones; 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Municipal el proyecto de Reglamento Interior; y, 

XIV. Las demás que le atribuyan la Ley y el Reglamento. 

Articulo 42.- Corresponde a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal : 

1. Suplir a la Secretaria Ejecutiva en sus ausencias; 

11. Desarrollar y actualizar el Atlas Municipal de Riesgos; 
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111. Llevar a cabo los trabajos y acciones que determine el Consejo Municipal; 

IV. Informar periódicamente a la Presidencia y a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Municipal, el cumplimiento de los acuerdos y de las actividades realizadas; y, 

V. Las demás que expresamente le señalen esta Ley y el Reglamento. 

Articulo 43.- Cada Municipio establecerá una Unidad de Protección Civil, la cual 
tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Integrar, coordinar y supervisar el Sistema Municipal; 

11. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas municipales de 
protección civil; 

111. Crear las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter 
técnico operativo, de servicios y logistica que permitan prevenir y atender la 
eventualidad de un riesgo, emergencia o desastre; 

IV. Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de elementos, 
agentes naturales o humanos que originar desastres; 

V. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los 
resultados de los trabajos que realice, asi como toda aquella información que tienda 
a la generación, desarrollo y consolidación de una cultura en la materia; 

VI. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y 
medición de riesgos, en coordinación con las dependencias responsables; 

VII. Promover la integración de fondos municipales para la prevención y atención de 
emergencias y desastres; 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración administrativa con el 
Estado y la Federación, en la materia; 

IX. Proponer la adquisición de equipo especializado de transporte, comunicación, 
sistemas de alerta y atención de desastres; 

X. Elaborar y mantener actualizado el registro municipal de personas fisicas o 
morales, que por sus actividades incrementen el nivel de riesgo; 

XI. Asesorar y capacitar en la materia a las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal ; 
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XII. Participar en la evaluación, cuantificación y reporte de daños; y, 

XIII. Las demás que le señalen esta Ley y el Reglamenio. 

Título Tercero 
Del Instituto Estatal de Protección Civil de Sinaloa 

Capítulo Primero 
Del Instituto, Atribuciones y Patrimonio 

Articulo 44.- Se crea el Instituto Estatal de Protección Civil de Sinaloa como un 
organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría General de 
Gobierno, con domicilio en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa; sin perjuicio de 
establecer delegaciones regionales en función de los requerimientos de atención en 
los municipios del Estado. 

Artículo 45.- El Instituto tendrá a su cargo la organización, coordinación y operación 
del Sistema Estatal, con facultades normativas, ejecutivas, de coordinación y 
sancionatorias en materia de protección civil. 

Artículo 46.- El Instituto tiene como objetivos fundamentales: 

l. Intervenir en la planeación, programación y presupuesto del Sistema Estatal; 

11. Ejecutar las politicas del Gobierno del Estado en la organización, coordinación y 
operación del Sistema Estatal; y, 

111. Promover la cultura de prevención y corresponsabilidad social en las acciones 
de protección civil. 
Artículo 47.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Integrar, coordinar y supervisar el Sistema Estatal; 

11 . Proponer políticas, bases y lineamientos para la elaboración y el desarrollo de 
planes y programas estatales, regionales, municipales, internos y específicos de 
protección civil; 

111. Promover la formación y profesionalización en la materia, de la sociedad, grupos 
organizados y autoridades de los tres niveles; 

IV. La certificación de titulares de protección civil de las dependencias públicas del 
Estado; 
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V. La certificación de los planes y programas en materia de protección civil, de los 
diferentes niveles de gobierno y de los organismos socia les y privados; 

VI. Desarrollar y actualizar los manuales operativos ante fenómenos destructivos o 
de riesgo; 

VII. Regular, operar, actualizar y ampliar el Sistema de Alerta Sismica para el 
Estado; 

VIII. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y 
medición de riesgos, en coordinación con las dependencias responsables; 

IX. Difundir avisos en casos de emergencia o desastre, as! como toda aquella 
información que permita la generación, desarrollo y consolidación de una cultura de 
protección civil; 

X. Establecer los planes y programas básicos de atención, auxilio y apoyo al 
restablecimiento de la normalidad, frente a los desastres provocados por los 
diferentes tipos de agentes perturbadores; 

XI. Coordinar y regular la instalación de refugios temporales o albergues; 

XII. Participar en la evaluación y cuantificación de los daños ocasionados por 
fenómenos perturbadores; 

XIII. Presentar las correspondientes solicitudes de declaratorias de emergencia y 
desastre; 

XIV. Coordinar las acciones y medidas que se adopten con motivo de las 
declaratorias de emergencia y de desastre emitidas por el Gobierno Federal ; 

XV. Promover la creación de un fideicomiso para la administración, de los recursos 
destinados a la protección civil; 

XVI. Promover la realización de eventos con fines de obtener aportaciones de la 
sociedad; 

XVII. Brindar asesoría, capacitación, y demás servicios en la materia, a las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal y a los 
sectores privado y social; 

XVIII. Establecer un Registro Estatal de personas físicas o morales autorizadas en 
la materia; 
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XIX. Autorizar y supervisar los programas internos, de seguridad escolar y 
especificos de protección civil, asi como los planes hospitalarios para casos de 
emergencias y desastres; 

XX. Establecer el Registro Estatal de los Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil en el Estado; responsable de definir los criterios de protección civil 
de estas y de autorizar, capacitar, supervisar y certificar todo lo relativo a su 
funcionamiento; 

XXI. Fomentar y atender la práctica de simulacros en los establecimientos públicos 
y privados; 

XXII. Realizar cursos, talleres, seminarios, foros, conferencias, ejercicios con 
equipo de seguridad personal sobre la materia; 

XXIII. Identificar las actividades y operaciones de las personas físicas y morales 
que por sus caracteristicas especificas representen un riesgo para la población; 

XXIV. Emprender las medidas necesarias para evitar que cualquier acción u 
omisión de personas fisicas o morales, pongan en riesgo la vida y la propiedad de 
los habitantes y el medio ambiente; 

XXV. En coordinación con las dependencias y entidades responsables, participar en 
el ordenamiento territorial y de asentamientos humanos; 

XXVI. Desarrollar, actualizar y registrar el Atlas Estatal de Riesgos, ante el Registro 
Público de la Propiedad yel Comercio del Estado; 

XXVII. Elaborar, ejecutar y evaluar el Programa Estatal y los subprogramas que 
deriven del mismo; 

XXVIII. Planear, diseñar, construir, operar y fomentar el incremento, calidad y 
modernización de las redes de monitoreo de agentes destructivos; 

XXIX. Diseñar y elaborar bases de datos sobre agentes destructivos y riesgos que 
puedan afectar a la Entidad y elaborar el Atlas correspondiente; 

xxx. Conformar el inventario de recursos humanos y materiales disponibles en la 
Entidad para hacer frente a riesgos, emergencias, siniestros o desastres; asi como 
de los mapas de riesgo y archivos históricos sobre desastres ocurridos en el 
Estado; 

XXXI. Integrar la red de comunicación que permita rendir informes sobre 
condiciones de alto riesgo ; alertar a la población y convocar a los grupos 
voluntarios; 
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XXXII. Formular la evaluación inicial de la magnitud de la contingencia que se 
presente en la Entidad; 

XXXIII. Diseñar y coordinar la ejecución de acciones de auxilio y recuperación para 
enfrentar las consecuencias de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre; 

XXXIV. Fomentar en coordinación con las demas instituciones públicas y privadas 
la cultura de protección civil entre la población; 

XXXV. Coordinar las acciones y medidas que se adopten con motivo de las 
declaraciones de estado de emergencia y de zonas de desastre emitidas por el 
Gobernador Constitucional del Estado; 

XXXVI. Establecer y ejecutar mecanismos de coordinación y colaboración con 
dependencias y entidades estatales, municipales, federales e internacionales y 
organismos sociales involucrados en tareas de protección civil ; 

XXXVII. Establecer las delegaciones de protección civil ; 

XXXVIII. Propiciar la participación de grupos voluntarios en los programas y 
acciones de protección civil y llevar un registro de los mismos; 

XXXIX. Proponer a las instancias competentes modificaciones a los ordenamientos 
juridicos y elaborar normas técnicas en materia de protección civil; 

XL. Establecer y operar centros de acopio para recibir y administrar ayuda a la 
población afectada por un riesgo, emergencia, siniestro o desastre; 

XLI . Elaborar los peritajes de causalidad que serviran de apoyo para programas 
preventivGs y dictamenes en materia de protección civil ; 

XLII. Dictaminar y autorizar, previo pago de los derechos correspondientes , los 
siguientes servicios en materia de protección civil : 

a) Programas internos. 
b) Procedimientos para la colocación de señales de protección civil. 
c) Programas de mantenimiento de instalaciones. 
d) Planes de contingencia. 
e) Sistemas de alerta. 
f) Dictamenes técnicos. 
g) Peritajes. 
h) Establecimiento de unidades internas. 
i) Revisión de proyectos de factibilidad. 
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j) Dictamen para la emlslon favorable por parte del Gobernador 
Constitucional del Estado, para el uso de sustancias explosivas en la 
industria y en los centros artesanales, como requisito para que la Secretaría 
de la Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente. 

Los montos recaudados por concepto de derechos serán destinados para la 
ejecución de los programas de protección civil correspondientes. 

XLIII . Realizar actos de inspección, conforme al programa anual relativo que se 
establezca al efecto, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones 
relativas a la constitución de Unidades Internas y a la formulación y aplicación de 
los Programas Internos a cargo de los establecimientos, edificaciones o inmuebles 
descritos en la fracción 11 del articulo 130 de esta Ley. . 

XLIV. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración y concertación con los 
sectores público, social y privado para el eficaz cumplimiento de sus funciones; 

XLV. Establecer los lineamientos para la entrega del Premio Sin aloa al Mérito de 
Protección Civil y expedir la convocatoria, recibir las propuestas y remitir al Consejo 
Estatal la terna de candidatos a recibir dicho reconocimiento. 

XLVI. Ejecutar las medidas correctivas y de seguridad en el ámbito de su 
competencia , sin perjuicio de las sanciones que correspondan; 

XLVII . Imponer las sanciones correspondiente conforme a la presente Ley; 
XLVIII. Llevar el registro e inspección del manejo, almacenamiento, transporte y 
utilización de materiales peligrosos y explosivos en la entidad; y disponer las 
medidas preventivas en las instalaciones y el transporte para garantizar el menor 
riesgo posible a la población; y, 

XLIX. Las demás que deriven de esta Ley, el Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables. 

Artículo 48.- Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, .el Instituto operará 
durante todas las horas y dlas del año. 

Articulo 49.- El patrimonio del Instituto, estará integrado por: 

1. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados, así como los que 
adquiera con motivo de sus funciones; 

11. Las partidas que le asigne el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado; 

111. Las aportaciones, transferencias y subsidios que reciba de los gobiernos federal , 
estatal y municipal; . 



Viernes 25 de Enero de 2013 «EL ESTADO DE SINALOA» 33 

IV. Los bienes que adquiera, respecto de otras entidades públicas o particulares por 
concepto de donación, compra-venta , cesión o cualquier otro titulo legal; y, 

V. Los ingresos que genere su propio patrimonio. 

Capitulo Segundo 
De los Órganos de Gobierno del Instituto 

Articulo 50.- Para el cumplimiento de sus objetivos y la aplicación de sus 
atribuciones, el Instituto contará con: 

1. Una Junta Directiva; 

11. Un Director General ; y, 

111. La estructura orgánica que autorice la Junta Directiva. 

Articulo 51 .- La Junta Directiva será la máxima autoridad del Instituto y estará 
integrada por: 

1. Un Presidente, que será el Secretario General de Gobierno; 

11. Un Secretario Técnico, que será el Director General del Instituto; y, 

111. Los vocales siguientes: 

a) La Secretaria de Administración y Finanzas; 

b) La Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

c) La Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

d) La Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado; y, 

e) Un Comisario, que será el titular de la Unidad de Transparencia . 

Los integrantes de la Junta Directiva desempeñarán su cargo de manera honorlfica. 

Por cada miembro de la Junta Directiva habrá un suplente que será designado por 
su Titular. 

Las resoluciones se tomarán por mayorla de votos. El Presidente tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 
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Articulo 52.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente por lo menos una vez 
cada cuatro meses, o las veces que sean necesarias. 

Articulo 53.- Son facultades de la Junta Directiva: 

1. Proponer y aprobar el Reglamento Interno y la estructura orgánica del Instituto; 

1/. Aprobar el Programa de Trabajo ; 

1/1. Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos; 

IV. Efectuar la contratación, remoción, nombramientos, sueldos, salarios y demás 
prestaciones del personal técnico y administrativo del Instituto; 

V. Examinar y aprobar los estados financieros, inventarios y demás informes que 
deba presentar el Director General del Instituto; 

VI. Autorizar a propuesta del Director General , la transmisión, venta o uso de bienes 
muebles e inmuebles propios del Instituto, cuyos recursos se destinarán para el 
cumplimiento de los fines del organismo; 

VI/ . Procurar el aumento del patrimonio del Instituto y cuidar de su adecuado 
manejo; 

VI/1. Conocer y resolver en definitiva los asuntos que someta a su consideración el 
Director General del Instituto; 

IX. Vigilar que las actividades del Instituto se ajusten a los programas y 
presupuestos aprobados; 

X. Aprobar el establecimiento de las Delegaciones Regionales del Instituto; y, 

XI. Las demás que le confiera esta Ley y el Reglamento. 

Articulo 54.- El Presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Presidir las sesiones; 

1/ . Representar a la Junta Directiva; 

1/1. Vigilar que las sesiones previamente sean convocadas con la oportunidad 
debida, autorizando el proyecto de orden del dia; 

IV. Proponer las medidas adecuadas para el mejor funcionamiento del Instituto; 
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V. Someter a la aprobación de la Junta Directiva los asuntos o negocios cuando su 
importancia y cuantia asilo requieran; y, 

VI. En general , todas las demás que tiendan al buen funcionamiento del Instituto. 

Artículo 55.- El Secretario Técnico de la Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Convocar por instrucciones del Presidente de la Junta Directiva, a las sesiones 
ordinarias y las extraordinarias que se requieran ; 

11 . Elaborar el proyecto de orden del día de las sesiones de la Junta Directiva y 
levantar las actas de las reuniones, remitiéndolas para su correspondiente firma ; y, 

111. Las demás que le asigne la presente Ley y el Reglamento. 

Artículo 56.- El Director General será nombrado y removido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, con una duración de cuatro años y podrá ser ratificado. 

En tanto no sea ratificado continuará con su responsabilidad hasta la designación y 
entrega al nuevo Titular. 

Articulo 57.- El Director General tendrá la representación legal del Instituto y será el 
ejecutor de los acuerdos y decisiones del mismo, con las siguientes facultades : 

1. Celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos inherentes al objeto del 
Instituto, sin incluir los actos traslativos de dominio; 

11. Ejercitar las acciones y oponer las excepciones que procedan para la defensa 
administrativa y judicial de los derechos del Instituto, con todas las facultades para 
pleitos y cobranzas; 

111. Presentar dentro del ámbito de su competencia , denuncias y formular querellas 
ante el Ministerio Público; 

IV. Otorgar poderes generales y especiales para la realización de actos inherentes 
al objeto del Instituto, incluyendo aquellos que requieran autorización o cláusula 
especial, previa autorización de la Junta Directiva; y, 

V. Sustituir y revocar poderes generales o especiales. 

El Director General, ejercerá las atribuciones a que se refiere este artículo, bajo su 
más estricta responsabilidad, informando siempre de ello a la Junta Directiva. 
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Articulo 58.- Corresponde al Director General: 

1. Planear, organizar, dirigir y supervisar las actividades técnicas, operativas, 
administrativas y financieras del Instituto; 

11 . Administrar los recursos del Instituto provenientes de diversas fuentes, 
implementando mecanismos de transparencia sobre su aplicación, informando 
siempre a la Junta Directiva; 

111. Dar cumplimiento a los planes, programas y acuerdos aprobados por la Junta 
Directiva; . 

IV. Proponer cuando asl se le solicite, el proyecto de Reglamento Interno del 
Instituto, y su actualización, para aprobación de la Junta Directiva; 

V. Formular el Anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos del 
Instituto y someterlo a la aprobación de la Junta Directiva; 

VI. Formular y presentar a la Junta Directiva y demás autoridades que señalan las 
disposiciones legales aplicables, los estados financieros, balances e informes 
generales y especiales que le permitan conocer de modo permanente la situación 
financiera, operativa y administrativa del Instituto; -
VII . Proponer el establecimiento de Delegaciones Regionales de Protección Civil en 
el Estado, con el objeto de eficientar las acciones procedentes en la materia; 

VIII . Proporcionar información y dar acceso a documentación que le sea requerida 
por la autoridad competente; 

IX. Firmar convenios de coordinación y colaboración en materia de protección civil; 

X. Elaborar los manuales de organización y procedimientos, asl como las 
modificaciones que estime pertinentes; 

XI. Promover la capacitación y actualización 'constante para el personal de las 
diferentes áreas del Instituto y del Sistema Estatal ; 

XII . Conocer, dar seguimiento y resolver las quejas que en materia de protección 
civil le sean presentadas; 

XIII. Conceder, negar o revocar el registro y autorización de personas fisicas o 
morales certificadas en materia de protección civil; 

XIV. Autorizar los programas internos de seguridad escolar, de protección civil y los 
planes hospitalarios para casos de emergencias y desastres; 
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XV. Atendiendo al Programa Anual, ordenar la práctica de visitas de inspección a fin 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de protección civil ; 

XVI. Implementar las medidas necesarias para evitar que cualquier acción u 
omisión de personas físicas o morales, pongan en riesgo la vida y la propiedad de 
las personas y el medio ambiente; 

XVII. Conocer y resolver sobre el recurso de revisión , interpuesto en contra de los 
actos y las resoluciones que dicte el Instituto; y, 

XVIII . Las demás que emanen de esta Ley y el Reglamento. 

Capítulo Tercero 
De los Servicios en Materia de Protección Civil 

Artículo 59.- El Instituto brindará los servicios de asesoría, capacitación y demás en 
materia de protección civil, a las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y municipal y a los sectores privado y socíal. 

En la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa, se fijarán los servicios por los cuáles 
el Instituto podrá percibir ingresos por concepto de Derechos. 

Artículo 60.- Las personas físicas o morales que acrediten las competencias y los 
conocimientos especializados en materia de protección civil , podrán ejercer la 
actividad de asesorla y capacitación , asl como emitir dictámenes técnicos y 
peritajes en la materia. 

Artículo 61.- Los lineamientos generales sobre el contenido temático para la 
impartición de asesoría y cursos de capacitación sobre protección civil , serán 
fijados por el Instituto. 

Artículo 62.- El Instituto llevará a cabo un registro que contenga a las personas 
flsicas y morales acreditadas como instructores independientes o empresas de 
capacitación y consultoría en materia de proteccíón civil. 

Capítulo Cuarto 
De los Centros para la Atención, Cuidado 

y Desarrollo Integral Infantil 

Artículo 63.- Los Centros de Atención , Cuidado y Desarrollo Integral Infantil que 
operen de manera temporal o permanente en el Estado de Sinaloa, deberán 
registrarse ante el Instituto Estatal de Protección Civil. 

ArtIculo 64.-. Los Registros deberán contener, la siguiente información: 
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1. Identificación del prestador del servicio sea persona fisica o moral ; 

11. Identificación, en su caso, del representante legal; 

111. Ubicación del Centro de Atención; 

IV. Modalidad y modelo de atención bajo el cual opera; 

V. Fecha de inicio de operaciones, y 

VI. Capacidad instalada y, en su caso, ocupada. 

Articulo 65.- Para los efectos de esta Ley se considera como Centros de A.tención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil a todos aquellos espacios, cualquiera que sea 
su denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan servicios 
para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno 
de los derechos de niñas y niños. 

Articulo 66.- El Instituto, será el encargado de registrar, autorizar, capacitar, 
supervisar y certificar todo lo relativo al funcionamiento de los Centros de Atención 
Infantil. 

Articulo 67.- Lo no previsto en el presente capitulo, se sujetará a las disposiciones 
de la Ley General de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

Título Cuarto 
De los Instrumentos, Operación y Coordinación 

en Materia de Protección Civil 

Capitulo Único 

Articulo 68.- Se consideran instrumentos de protección civil, los siguientes: 

1. Los Atlas de Riesgos del Estado y Municipios; 

11. Los procedimientos operativos ante fenómenos destructivos o de riesgo de 
diverso origen; 

111. Las normas técnicas complementarias y términos de referencia; 

IV. Los manuales de procedimientos para las instituciones públicas, privadas, 
sociales y académicas que se deriven de las comisiones del Consejo Estatal; 
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V. Los planes y programas de capacitación, difusión y divulgación; y, 

VI. Las publicaciones, grabaciones y todo material impreso, audiovisual que 
coadyuve a las acciones de protección civil y en general, todo aquello que 
contribuya a la difusión y divulgación de la cultura preventiva. 

Articulo 69.- El Instituto coordinará el monitoreo y recibirá los reportes sobre la 
situación que guardan los servicios vitales, los sistemas estratégicos y en general el 
Estado. 

Articulo 70.- Los responsables de los servicios vitales y de los sistemas estratégicos 
asentados en el Estado, así como las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública del Estado, deberán proporcionar al Instituto 
la información que éste requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 71 .- Los particulares están obligados a informar de manera inmediata y 
veraz al Instituto o a las unidades municipales de Protección Civil, respecto de la 
existencia de situaciones de alto riesgo, emergencia o desastre. Igual obligación 
tendrán todas las autoridades domiciliadas en el Estado. 

Articulo 72.- Para la coordinación de la atención de situaciones de emergencia o 
desastre, el Instituto a través de su Centro Estatal de Comunicaciones, mantendrá 
el enlace con las áreas de la Administración Pública del Estado y aquellas que 
operen los servicios estratégicos. 

Articulo 73.- En situaciones de emergencia o desastre, el Instituto establecerá los 
puestos de coordinación que se requieran, preferentemente en unidades móviles 
equipadas con medios tecnológicos que posibiliten la ágil coordinación y toma de 
decisiones. 

Articulo 74.- Es responsabilidad de cada Consejo Municipal coordinar en primera 
instancia las acciones para la atención de emergencias en su demarcación, siempre 
y cuando no se afecten servicios estratégicos del Estado, ni se prevea un 
encadenamiento de calamidades que puedan afectar a otro Municipio o Entidad 
Federativa, en cuyo caso, la coordinación será establecida por el Instituto sin 
menoscabo de la responsabilidad de aquél. 

Artículo 75.- En caso de emergencia o desastre, el Consejo Estatal instalará un 
Centro Estatal de Operaciones, que dispondrá del Atlas Estatal de Riesgos y de los 
medios tecnológicos necesarios para facilitar la planeación y ejecución de los 
trabajos. De igual forma, el Consejo Municipal instalará el Centro Municipal de 
Operaciones en caso de emergencia o desastre en sus respectivas jurisdicciones. 
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Artículo 76.- El Consejo Estatal y los Consejos Municipales en el ámbito de sus 
competencias, determinarán las acciones y medidas necesarias para que su centro 
de operaciones cuente con las condiciones, infraestructura e información 
actualizada, que permitan su utilización en toda 'circunstancia de emergencia o 
desastre. 

Articulo 77.- Las unidades municipales deberán informar al Instituto, de todas las 
emergencias suscitadas en su demarcación respectiva y de las acciones adoptadas 
para el auxilio de los habitantes afectados y la mitigación de daños, 
restablecimiento y reconstrucción de la zona. 

Articulo 78.- Toda solicitud de apoyo que se presente ante cualquier área de la 
Administración Pública del Estado, en uno o varios Municipios, para la at<!nción de 
situaciones de emergencia o desastre, será canalizada al Instituto para su atención. 

Titulo Quinto 
De la Planeación, Prevención, Cultura y 

Programación de la Protección Civil 

Capitulo Primero 
De la Planeación, Prevención y Cultura 

Articulo 79.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficiente 
cumplimiento de la responsabilidad que corresponda al Estado y a los municipios 
en la integración del Sistema Estatal. 

Articulo 80.- Los programas de protección civil a cargo del Ejecutivo Estatal y de los 
gobiernos municipales, serán de carácter preventivo, informativo, de auxilio a la 
población civil y de restablecimiento de servicios públicos básicos, en caso de 
emergencia o desastre. 

Articulo 81 .- La planeación de la protección civil se fundamenta en los siguientes 
instrumentos: 

1. El Plan Nacional de Desarrollo; 

11. El Programa Nacional de Protección Civil; 

111. El Plan Estatal de Desarrollo; 

IV. El Programa Estatal de Protección Civil; y, 

V. Los Programas Municipales de Protección Civil. 
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El cumplimiento de dichos instrumentos será obligatorio para todos los órganos de 
la Administración Pública del Estado y para cada Municipio, en sus ámbitos de 
competencia. 

Articulo 82.- Con el fin de impulsar una cultura preventiva de protección civil, el 
Instituto, con la participación de los sectores público, privado, social y académico, 
deberá: 

l. Promover la incorporación de contenidos temáticos de protección civil en los 
planes de estudio de todos los niveles educativos, públicos y privados; 

11. Realizar cursos y eventos de capacitación masiva, en los que se impartan los 
conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de conductas de 
autoprotección; 

111 . Promover el desarrollo de planes y programas para la formación de especialistas 
en la materia de protección civil, en las instituciones de educación superior públicas 
y privadas; y la investigación de las causas y efectos de los desastres; 

IV. Promover en los medios de comunicación, campañas permanentes de difusión 
sobre temas de protección civil, que contribuyan a avanzar en la conformación de 
una cultura en la materia y a fortalecer la disposición e interés de la población por 
participar activamente en las acciones de protección civil; 

V. Disponer un espacio infonmativo previo a la celebración de eventos deportivos, 
espectáculos públicos, funciones de cine o teatro, reuniones públicas, en la cual se 
den a conocer a los asistentes las medidas de seguridad en el inmueble o espacio 
que ocupan; y, 

VI. Impulsar de manera coordinada con los diferentes sectores de la población, 
operativos preventivos que conlleven a fomentar una cultura de prevención y 
auto protección en materia de protección civil. 

Capítulo Segundo 
De los Programas Estatal y Municipales de Protección Civil 

Artículo 83.- Los Programas Estatal y Municipales son el conjunto de objetivos 
particulares, pollticas, lineas de acción y metas que tienen por objeto proteger a la 
población, sus bienes, servicios estratégicos y su entorno, asegurando su 
funcionamiento mediante las acciones especificas, coordinadas y delimitadas, que 
realicen los sectores público, social y privado en la materia. 

Articulo 84.- El Programa Estatal deberá ser congruente con el Programa Nacional 
y formará parte del Plan Estatal de Desarrollo. 
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Los instrumentos citados en el párrafo anterior, servirán de base para elaborar los 
programas internos y especificas de protección civil; y su cumplimiento será 
obligatorio para la Administración Pública del Estado y la de. los Municipios, las 
organizaciones civiles, los sectores social y privado y para todos los habitantes del 
Estado. 

Articulo 85.- Los objetivos, politicas, líneas de acción, metas y demás aspectos que 
deban contener los Programas Estatal y Municipales serán establecidos en el 
Reglamento de la presente Ley. 

Articulo 86.- Los Programas Estatal y Municipales estarán vinculados al Sistema 
Nacional. 

Capitulo Tercero 
De los Programas Internos y Especificos de Protección Civil 

Articulo 87.- Las dependencias y entidades del sector público federal ubicadas 
dentro del territorio del Estado, asi como las del sector público estatal y municipal, 
los propietarios o poseedores de fábricas, industrias, comercios, oficinas, unidades 
habitacionales, hoteles, moteles, clubes sociales, deportivos y de servicios, teatros, 
cines, discotecas, centros nocturnos, terminales y estaciones de transporte de 
pasajeros y de carga, mercados, plazas comerciales, centrales de abasto, gaseras, 
gasolineras, almacenes, bodegas y talleres que manejen o almacenen sustancias 
peligrosas, y los inmuebles que por su uso y destino reciban afiuencia de personas 
o concentraciones masivas, deberán contar con una Unidad Interna que 
implementará el programa correspondiente. 

Articulo 88.- Las instituciones educativas públicas y privadas de todos los niveles, 
incluyendo las estancias infantiles de cualquier modalidad, deberán contar con un 
Comité de Seguridad y Emergencia Escolar y elaborar un Programa Interno de 
Seguridad y Emergencia Escolar que será autorizado, revalidado y supervisado por 
el Instituto. 

Articulo 89.- Los hospitales, clínicas y sanatorios deberán contar con un Comité 
Hospitalario para Emergencias y Desastres, que elaborará el Plan Hospitalario para 
Emergencias y Desastres, autorizado, supervisado y revalidado anualmente por el 
Instituto. 

Articulo 90.- Todos los inmuebles que se mencionan en los tres articulos anteriores 
deberán contar con salidas de emergencia; a su vez, los propietarios, 
administradores, arrendatarios o poseedores de dichas edificaciones, deberán 
colocar en sitios visibles equipos de seguridad, señales informativas, preventivas, 
restrictivas y de obligación. 
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Toda omisión a las disposiciones señaladas en el párrafo anterior, ocasionará la 
aplicación de las sanciones previstas en esta Ley. 

Articulo 91.- Los Programas Especificas se establecerán para atender de manera 
particular un evento o actividad; y serán implementados por los particulares o las 
áreas sustantivas y estratégicas de la Administración Pública del Estado, debiendo 
ser supervisados y autorizados por el Instituto o la Unidad Municipal 
correspondiente. 

Articulo 92.- Las Unidades Internas a que se refiere el articulo 4, fracción LX de la 
presente Ley, deberán contar con un Programa Especifico que se presentará para 
su aprobación ante la Unidad Municipal correspondiente para eventos o 
espectáculos públicos, funciones y diversiones de tipo cultural, artistico, deportivo, 
recreativo y otros, donde se lleve a cabo la afluencia o concentración masiva de 
personas, cuyos establecimientos se les pretenda dar un uso diferente a su uso 
habitual. 

Articulo 93.- Las bases y lineamientos especificas para la elaboración de los 
Programas Internos, de Seguridad y Emergencia Escolar y Especificas, asi como 
los Planes Hospitalarios para casos de Emergencias y Desastres, estarán 
determinados por esta Ley y el Reglamento, debiendo integrarse con los 
Subprogramas de Prevención, Auxilio y Recuperación. 

Articulo 94.- Las autoridades competentes emitirán el Dictamen de Riesgos y 
Vulnerabilidad, antes del otorgamiento de licencia de construcción para los 
inmuebles referidos en el articulo 90 de esta Ley. 

Articulo 95.- Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o 
propietarios de inmuebles que de acuerdo a su actividad representen mediano o 
alto riesgo , están obligados a realizar simulacros por lo menos una vez al año, en 
coordinación con las autoridades competentes. 

Articulo 96.- Los inmuebles, establecimientos o edificaciones referidas en el articulo 
130 de esta Ley, deberán contar con una póliza de seguro que ampare la 
responsabilidad civil y daños a terceros, por su actividad. 

Titulo Sexto 
De la Participación Social y Privada 

Capitulo Primero 
De la Participación Ciudadana 

Articulo 97.- El Estado y los municipios promoverán mecanismos para regular y 
motivar la participación corresponsable de la sociedad en el cumplimiento de sus 
programas, yen general, en las acciones de protección civil que emprendan. 
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Articulo 98.- Dentro de las acciones que promueva estarán las siguientes: 

1. Apoyar el desarrollo de foros municipales y regionales en donde las 
organizaciones civiles, obreras, empresariales, de las comunidades, de 
instituciones educativas, de instituciones privadas y de otros representantes de la 
sociedad, podrán manifestar su opinión y propuesta; 

11. Impulsar reconocimientos a las personas que se hayan destacado en la sociedad 
por acciones de protección civil; 

' ,. 
111. Fomentar la creación y regulación de organizaciones civiles y de grupos 
voluntarios afines a la materia de protección civil; y, 

IV. Impulsar la preparación de las organizaciones civiles, comités científicos 
asesores, grupos y organizaciones voluntarias vinculadas a la materia de protección 
civil. 

Artículo 99.- Esta Ley reconoce como grupos voluntarios a las instituciones, 
organizaciones y asociaciones del ámbito municipal, estatal, regional y nacional que 
obtengan su registro ante la instancia correspondiente, cuyo objeto social sea 
prestar labores de rescate y auxilio de manera comprometida; altruista y sin percibir 
remuneración alguna. 

Los grupos voluntarios de carácter estatal y municipal tramitarán su registro ante el 
Instituto. 

Articulo 100.- En el desempeño de sus acciones, los grupos voluntarios deberán: 

1. Participar en las tareas de prevención, auxilio y rescate de la población ante 
agentes destructivos, bajo el mando y coordinación del Instituto o las unidades 
municipales, según sea el caso; 

11. Cooperar en la difusión de planes y programas de protección civil; 

111. Coadyuvar en actividades de monitoreo, pronóstico y aviso al Instituto o a las 
unidades municipales, ante la presencia de una situación de riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre; 

IV. Participar en los programas que realicen las autoridades competentes yen los 
subprogramas que deriven de los mismos; y, 

V. Las demás que señale esta Ley y el Reglamento. 
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Articulo 1 01 .- Los organismos especializados de emergencia, como servicios 
médicos, rescate y urgencias médicas, deberán coadyuvar con las autoridades 
competentes en las acciones de prevención y auxilio a la población en caso de 
emergencia o desastre. 

Articulo 1 02.- Los habitantes del Estado podrán coadyuvar con las autoridades en 
los programas a que se refiere esta Ley, mediante su organización libre y 
voluntaria. 

Articulo 103.- Toda persona tiene derecho a presentar queja civil, por escrito o 
verbalmente, ante el Instituto o a la unidad municipal que corresponda, por hechos 
o actos que puedan producir riesgo o perjuicio en su persona o la de terceros, de 
sus bienes o el entorno, o por la omisión de medidas preventivas que generen 
riesgos en lugares públicos. 

Para la procedencia de la queja civil es indispensable el señalamiento de los datos 
necesarios que permitan localizar el lugar, así como el nombre y domicilio del 
quejoso. 

Con oportunidad por parte de las autoridades, se efectuarán las diligencias 
necesarias para la comprobación de los hechos o actos motivo de la queja y estar 
en posibilidades de llevar a cabo la evaluación correspondiente y actuar en 
consecuencia . 

Artículo 104.- Las asocIacIones y colegios de profesionistas vinculados a la 
protección civil, se considerarán como organizaciones civiles especializadas. 

Artículo 105.- Las organizaciones civiles, cualquiera que fuere su denominación, 
coadyuvarán en las tareas de prevención, auxilio y recuperación, 
corresponsablemente con la autoridad, integrando la instancia participativa de los 
Sistemas Estatal y Municipal correspondiente. 

Articulo 106.- La coordinación, registro y funcionamiento de las organizaciones 
civiles, se normarán en el Reglamento de esta Ley. 

Capítulo Segundo 
De los Cuerpos de Bomberos 

Artículo 107.- Se reconoce a los Cuerpos Voluntarios de Bomberos constituidos y 
que se constituyan conforme a este ordenamiento legal, el carácter de organismos 
públicos integrantes de los Sistemas Estatal y Municipales de protección civil. 

Articulo 108.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos incluirán en sus 
presupuestos anuales respectivos , la cantidad que en carácter de subsidio se 
otorgue a cada Patronato de Administración de Cuerpos Voluntarios de Bomberos. 
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Ademas, ambas instancias de autoridad procuraran que estos organismos 
dispongan de recursos regulares adicionales a través de fórmulas legales y de 
mecanismos o convenios definidos donde se podrá contar .con la participación 
ciudadana . 

Articulo 109.- Los Patronatos de Administración de los Cuerpos Voluntarios de 
Bomberos, sujetarán su desempeño a las normas, politicas, lineamientos, 
programas y acciones definidos por los Sistemas y Consejos Estatal y Municipales 
de protección civil. 

Articulo 110.- El servicio de bomberos en materia de protección civil tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Proteger a las personas y, en su caso, a la sociedad , de los peligros y riesgos 
provocados por incendios, asi como prevenir y controlar los efectos destructivos de 
éstos; 

11. Aplicar las medidas de prevención necesarias para evitar incendios, en la 
circunscripción territorial del municipio de que se trate; 

111. Prestar auxilio para prevenir y contrarrestar, en su caso, daños derivados de 
derrumbes, inundaciones, explosivos y, en general; de todos aquellos hechos 
naturales o fortuitos que pongan en peligro la vida , las posesiones o los derechos 
de las personas; 

IV. Prestar el auxilio que les sea requerido por autoridades competentes en relación 
con actos que pongan en peligro la vida, las posesiones o los derechos de las 
personas; 

V. Impartir cursos de capacitación y adiestramiento a la población en general, para 
el control de situaciones de riesgo, emergencia, siniestro o desastre; y, 

VI. Las demás que sean afines a las anteriores o resulten de otras leyes. 

El servicio de bomberos se prestará en forma gratuita, a excepción de los servicios 
por los que esta Ley, las leyes fiscales correspondientes u otras disposiciones 
aplicables establezcan cuotas o tarifas por los mismos. 

Articulo 111.- La integración, jerarqulas, insignias, uniformes, requisitos de ingreso 
y obligaciones de los integrantes de los cuerpos de bomberos se regulará en los 
reglamentos correspondientes. 

Articulo 112.- Los Ayuntamientos, en coordinación con las organizaciones sociales 
y privadas, podrán constituir patronatos para la obtención de recursos económicos 
destinados a la prestación del servicio de bomberos y la difusión de sus actividades. 
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Los patronatos se integrarán, organizarán y funcionarán en la forma en que 
determinen los reglamentos respectivos. 

Capítulo Tercero 
De las Obligaciones de los Particulares 

Artículo 113.- Las personas, propíetarios, poseedores o encargados de los 
establecimientos, edificaciones, o inmuebles que se describen en el artículo 130 de 
esta Ley, deberán: 

1. Capacitar a su personal en materia de protección civil; 

11. Practicar simulacros cuando menos una vez cada seis meses. 

Las personas a que se refiere este artículo, así como las autoridades que participen 
en la realización de simulacros, deberán dar aviso inmediato a las autoridades de 
protección civil competentes de las deficiencias, irregularidades, fallas u omisiones 
que se detectaren con motivo de la práctica de dichos simulacros; 

111. Ejecutar de inmediato las medidas correctivas o de seguridad que determine la 
autoridad competente, en los términos previstos en esta Ley y el Reglamento; 

IV. Orientar a los usuarios del establecimiento, edificación o inmueble sobre los 
métodos y las acciones para evitar o minimizar los daños, en caso de que se 
presenten riesgos, emergencias, siniestros o desastres; y, 
V. Contar con un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por los 
importes que fije el Reglamento. 

En los Centros para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil e 
instituciones de educación básica y media superior, deberán realizarse los 
simulacros al menos tres veces al año y bajo condiciones que repliquen las 
situaciones presentes durante las operaciones ordinarias de esos establecimientos, 
bajo la supervisión de la autoridad competente. En los simulacros a que se refiere 
este párrafo, participarán los padres de familia de las citadas instituciones, en los 
términos del reglamento de la presente Ley. 

Artículo 114.- Los Programas Internos deberán hacer referencia a equipos de 
seguridad, luces de emergencia, ubicación de extintores, rutas de evacuación, 
salidas de emergencia, señales informativas, preventivas, restrictivas y de 
obligación, avisos de protección civil, instructivos y manuales para situaciones de 
emergencia, las zonas de seguridad y los demás aspectos que determinen el 
Instituto y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia. 

Articulo 115.- Las personas que pretendan construir, reconstruir, modificar o 
remodelar los establecimientos, edificaciones o inmuebles referidos en el articulo 89 
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de esta Ley, previamente deberán presentar un diagnóstico de riesgo en materia de 
protección civil al Instituto o al ayuntamiento, según corresponda, para que dichas 
autoridades expidan o, en su caso, nieguen la autorización respectiva . 
Si en la revisión del diagnóstico de riesgo, la autoridad competente detectare 
deficiencias o irregularidades, lo hará del conocimiento de las personas a que se 
refiere el párrafo anterior. En todo caso, la autoridad competente expedirá la 
autorización respectiva una vez que hayan sido solventadas las deficiencias o 
irregularidades señaladas. 

Las autoridades municipales competentes no podrán expedir la licencia de 
construcción sin que los solicitantes acrediten la autorización a que se refiere el 
primer párrafo de este articulo. 

Articulo 116.- Los organismos especializados de emergencia, como servicios 
médicos, rescate y urgencias médicas, deberán coadyuvar con las autoridades 
competentes en las acciones de prevención y auxilio a la población en caso de 
emergencia o desastre. 

Título Séptimo 
Declaratorias de Estado de Emergencia y Zona de Desastre 

Capítulo Primero 
De la Declaratoria de Estado de Emergencia 

Articulo 117.- El Gobernador Constitucional del Estado ante la inminencia o alta 
probabilidad de que ocurra un riesgo, siniestro o desastre, podrá emitir una 
declaratoria de estado de emergencia, la cual se publicará en el Periódico Oficial 
AEI Estado de Sinaloa@ y se comunicará de inmediato al Consejo Estatal y Consejo 
Municipal de la zona de influencia del fenómeno perturbador, para su difusión a la 
población. 

Articulo 118.- La declaratoria de estado de emergencia deberá contener: 

1. Identificación de la condición de alto riesgo o inminencia de siniestro o desastre, 
señalando su naturaleza, posible magnitud, ubicación geográfica y tiempo; 

11. Número estimado de personas afectadas; 

111. Infraestructura, instalaciones, bienes, sistemas y zonas o territorios que puedan 
ser afectados; 

IV. Determinación de las acciones de prevención y auxilio y las medidas de 
seguridad a aplicarse; 

V. Instrucciones a la población de acuerdo con el Programa Estatal; 
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VI. Los recursos que deberán destinarse para las acciones de prevención y auxilio; 
y, 

VII. Las demás acciones y medidas de seguridad que determine el Gobernador 
Constitucional del Estado. 

Articulo 119.- El Gobernador Constitucional del Estado, una vez que la situación de 
emergencia haya terminado, lo comunicará a la población siguiendo el mismo 
procedimiento utilizado para la emisión de la declaratoria. 

Capítulo Segundo 
De la Declaratoria de Zona de Desastre 

Artículo 120.- El Gobernador Constitucional del Estado podrá emitir una declaratoria 
de zona de desastre cuando en uno o varios municipios se haya presentado un 
agente destructivo y sean insuficientes los recursos del o los municipios afectados 
para hacer frente a dicho fenómeno. La declaratoria se publicará en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa" y se comunicará a los Consejos Estatal y Municipales 
del área de influencia para su difusión a la población. 

Articulo 121.- Para que el Gobernador Constitucional del Estado formule la 
declaratoria de zona de desastre, deberá agotarse el siguiente procedimiento: 

1. Que se solicite por el o los presidentes municipales de los municipios afectados; 

11. Que el Instituto, en coordinación con las dependencias competentes, evalúen 
preliminarmente los daños causados; y, 

111. Que de la evaluación resulte necesaria la ayuda del Gobierno Estatal. 

Articulo 122.- La declaratoria de zona de desastre deberá contener, en cuanto 
correspondan, los mismos requisitos para la emisión de la declaratoria de 
emergencia y concluirá según se especifique en la propia declaratoria o en tiempo 
diferente si las condiciones respectivas así lo determinan, de conformidad con la 
decisión que al efecto formule la autoridad competente. 

Articulo 123.- Los centros de distribución de ayuda operados por autoridades en 
situaciones de siniestro, emergencia o desastre, no podrán utilizarse con fines de 
propaganda o proselitismo politico. 

Capítulo Tercero 
De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 
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Articulo 124.- El Gobernador Constitucional del Estado establecerá mediante el 
reglamento que al efecto emita, un Fondo para la Atención de Personas y Bienes 
Afectados por Desastres Naturales, como un instrumento financiero del Sistema 
Estatal , cuyo objeto es apoyar, en forma inmediata, a los municipios del Estado y a 
las entidades y dependencias de la administración pública del Estado, en las 
acciones de auxilio y recuperación derivadas de los efectos de un desastre o 
siniestro, asi como para establecer las aportaciones que en su caso corresponda al 
Estado, para la atención de emergencias o desastres declaradas por el Gobierno 
Federal. 

El Gobernador Constitucional del Estado deberá incluir en la iniciativa de Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, 'que 
presente al Congreso del Estado, recursos para ser destinados a este Fondo, 

El Fondo para la Atención de Personas y Bienes Afectados por Desastres 
Naturales, se integra por los siguientes instrumentos: 

1. Un Fondo Revolvente a cargo del Instituto, el cual tiene por objeto proporcionar 
suministros de auxilio y asistencia ante situaciones de emergencia, de un siniestro o 
desastre, para responder de manera inmediata y oportuna a las necesidades 
urgentes para la protección de la vida y la salud de la poblaclón. A este Fondo se le 
deberán destinar recursos suficientes, los cuales se establecerán en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal que 
corresponda para el Fondo; y, 

11. El Fideicomiso Fondo para la Atención de Personas y Bienes Afectados por 
Desastres Naturales, el cual será constituido por el Gobernador Constitucional del 
Estado, con el objeto de poder contar con los recursos económicos necesarios que 
garanticen a los municipios del Estado y a las entidades y dependencias de la 
administración pública estatal acceder, en el menor tiempo posible, a los apoyos del 
Gobierno Federal establecidos en el Fondo de Desastres Naturales. Los recursos 
que se establezcan para el Fondo en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal que corresponda, deberá destinarse al 
presente Fideicomiso. 

El Ejecutivo del Estado podrá adquirir para este Fondo, un instrumento financiero 
de transferencia de riesgos, el cual le permitirá al Estado transferir sus riesgos y el 
costo generado por los desastres naturales, al mismo tiempo que le blinde, 
financieramente, sus recursos públicos y los potencialice. El costo de este 
instrumento, que podrá ser a través de un seguro tradicional o un bono catastrófico, 
deberá, en su caso, ser incluido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

Articulo 125.- Cuando la capacidad operativa y financiera de 'Ia Entidad para la 
atención de un fenómeno perturbador haya sido superada, el Estado solicitará el 
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apoyo del Gobierno Federal en los términos que marca la Ley General de 
Protección Civil , esta Ley y el Reglamento. 

Capitulo Cuarto 
Del Premio Sinaloa al Mérito de Protección Civil 

Articulo 126.- A efecto de estimular las acciones de protección civil de los 
sinaloenses, se otorgará anualmente el Premio Sinaloa al Mérito de Protección Civil 
a la persona que se haya distinguido con su labor de rescate y auxilio de mnnera 
comprometida y altruista. 

ArtIculo 127.- El Instituto será el encargado de establecer los lineamientos para la 
entrega del premio y tendrá entre sus atribuciones expedir la convocatoria, recibir 
las propuestas y remitir al Consejo Estatal la terna de candidatos a recibir dicho 
reconocimiento . 
Articulo 128.- El Consejo Estatal analizará la terna y determinará quién se hará 
merecedor de recibir el premio. Dicho fallo será inapelable. 

Articulo 129.- El Presidente del Consejo Estatal entregará el premio en ceremonia 
pública y solemne. Consistirá en un diploma, medalla y estimulo económico. 

Titulo Octavo 
De las Visitas de Inspección y de las 
Medidas Correctivas y de Seguridad 

Capitulo Primero 
De las Visitas de Inspección 

Articulo 130.- El Instituto y las unidades municipales, en el ámbito de su respectiva 
competencia, realizarán visitas de inspección a los establecimientos, edificaciones o 
inmuebles respectivamente, conforme al programa anual relativo que se establezca 
al efecto, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
misma, su reglamento, normas técnicas y términos de referencia que deriven de Ins 
mismas, relativas al establecimiento de Unidades Internas, a la formulación y 
aplicación de los Programas Internos y a los diagnósticos de riesgo. 

Las visitas podrán ser ordinarias o extraordinarias, las primeras se efectuarán en 
dlas y horas hábiles, mientras que las segundas en cualquier tiempo. 

l. Corresponde al Ayuntamiento realizar visitas e inspección a: 

a) Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de vivienda. 

b) Internados o casas de asistencia que sirvan como habitación colectiva 
para un número de hasta veinte personas. 
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c) Dispensarios y consultorios médicos y capillas de velación . 

d) Lienzos charros, circos o ferias eventuales. 

e) Rastros de semovientes, aves y empacadoras. 

f) Estacionamientos. 

g) Establecimientos, edificaciones o inmuebles que tengan hasta mil 
quinientos metros cuadrados de construcción, que conforme a esta Ley no 
sean competencia del Estado. 

11 . Corresponde al Instituto realizar visitas e inspección a: 

a) Viviendas y edificaciones con habitaciones colectivas para más de veinte 
personas, como asilos, conventos, internados, fraternidades, hoteles, 
moteles, condominios, campamentos turlsticos y centros vacacionales . 

b) Instituciones educativas de los sectores público o privado, en todos sus 
niveles. 

c) Hospitales, centros médicos, clinicas y puestos de socorro, del sector 
privado. 

d) Cinemas, teatros, auditorios, gimnasios, estadios, arenas, autódromos, 
plazas de toros, hipódromos y velódromos. 

e) Parques, plazas, centros o clubes sociales o deportivos y balnearios. 

f) Casinos, centros nocturnos, discotecas o salones de baile. 

g) Museos, galerias de arte, centros de exposición, salas de conferencias y 
bibliotecas. 

h) Templos y demás edificios destinados al culto. 

i) Centros comerciales, mercados, supermercados, bodegas, depósitos de 
cosas o mercaderías y tiendas departamentales. 

j) Oficinas públicas y privadas. 

k) Industrias, talleres o bodegas. 

1) Granjas para ganaderla, porcicultura, avicultura, cunicultura y apicultura. 
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m) Edificaciones para almacenamiento, distribución o expendio de 
hidrocarburos, otros combustibles y materiales peligrosos. 

n) Terminales y estaciones de ferrocarriles, de transporte de carga, de 
transporte de pasajeros urbanos y foráneos y aeropuertos. 

o) Centrales de correos, teléfonos, telégrafos, estaciones y torres de radio, 
televisión y sistemas de microondas. 

p) Centros de Atención , Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, albergues y 
casas de apoyo para personas con discapacidad o adultos mayores, de 105 
sectores público, privado y social; y, 

q) Otros que por sus caracteristicas y magnitud sean similares a 105 
mencionados en 105 incisos anteriores, con un área mayor a mil quinientos 
metros cuadrados o que tengan una afluencia masiva de personas o 
representen un riesgo de daños para la población. 

Cuando dos o más establecimientos, edificaciones o inmuebles de 105 señalados en 
la fracción I de este articulo, compartan o estén ubicados dentro de una misma 
unidad de construcción, el Instituto será competente para realizar visitas de 
inspección a 105 mismos. 

Asimismo, será competente para inspeccionar 105 establecimientos o edificaciones 
que se encuentren ubicados en un radio de quinientos metros a partir de las 
edificaciones a que se refiere el inciso m) de esta fracción. 

Los Ayuntamientos, previa celebración de convenios o acuerdos de colaboración 
con el Instituto, podrán realizar visitas e inspección a 105 establecimientos, 
edificaciones o inmuebles descritos en la fracción II de este articulo. 

Articulo 131.- Las visitas de inspección que realicen tanto el Instituto como las 
unidades municipales, se sujetarán a las siguientes bases: 

l. El inspector deberá contar con una orden por escrito que contendrá la fecha y 
ubicación del establecimiento a inspeccionar, el objeto y aspectos de la inspección, 
el fundamento legal de la misma, el nombre del inspector y la firma de la autoridad 
que expida la orden; 

11. Al iniciar la visita el inspector deberá identificarse ante el propietario, poseedor, 
administrador o encargado del establecimiento a inspeccionar o su representante 
legal, con la credencial vigente que para tal efecto expida el Instituto o la Unidad 
Municipal, según corresponda, y entregará copia legible de la orden de inspección, 
requiriéndole su presencia para la práctica de la visita; 
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111. Cuando las personas con quienes deba realizarse la diligencia de inspección no 
se encontraren, se les dejará citatorio para que estén presentes a una hora 
determinada del dia hábil siguiente, apercibiéndolas que, de no encontrarse en el 
lugar señalado en el citatorio, se entenderá la misma con quien se encuentre 
presente; . 

IV. Las personas con quienes se atienda la visita están obligadas a permitirlas, asl 
como a proporcionar toda clase de información necesaria para el cumplimiento de 
las mismas; 

V. Al inicio de la visita de inspección, el inspector deberá requerir al visitado para 
que designe a dos personas que funjan como testigos del desarrollo de la 
diligencia, advirtiéndole que en caso de no hacerlo, éstos serán propuestos y 
nombrados por el propio inspector; 

VI. De toda visita se levantará acta circunstanciada por duplicado, en formas 
numeradas foliadas, en las que se expresará: lugar, hora, fecha y nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia, el carácter con que se ostenta y de los 
testigos de asistencia. Si alguna de las personas que intervinieron en la diligencia 
se niega a firmar, el inspector lo hará constar en el acta, sin que esta circunstancia 
altere el valor probatorio del documento. Si por cualquier motivo no se pudiere 
concluir la visita de verificación en el dia de su fecha, se hará un cierre provisional 
del acta y se señalará fecha y hora para la continuación de la misma; 

VII. El inspector comunicará al visitado o a la persona con quien se entienda la 
diligencia, si existen omisiones o contravenciones en el cumplimiento de cualquier 
obligación a su cargo, especificando en todo caso en qué consiste esta última, para 
que en el acto de la diligencia formulen observaciones y, en su caso, ofrezcan 
pruebas en relación a los hechos asentados en ella, o bien, hacer uso de este 
derecho, por escrito, dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la fecha 
en que se hubiere levantado el acta; 

VIII. Uno de los ejemplares legibles del acta que se levante quedará en poder del 
visitado; y, 

IX. En el caso de obstaculización u oposición a la práctica de la diligencia, la 
autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la 
visita de inspección, sin perjuicio de aplicar las sanciones a que haya lugar. 

Articulo 132.- Quien realice la visita de verificación podrá obtener copias de 
documentos relacionados con dicha diligencia, asl como tomar fotografías del lugar 
u objetos supervisados y allegarse de cualquier medio de prueba que pueda 
obtenerse de la visita, de todo lo cual se asentará constancia en el acta relatíva . 
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Articulo 133.- Si durante la visita realizada, el inspector detectare que el giro del 
establecimiento verificado no corresponde al uso del suelo permitido para esa zona 
por el ayuntamiento, dará aviso a la autoridad municipal correspondiente para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Articulo 134.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VII del articulo 131 , 
dentro del término de cinco dias hábiles, y considerando las circunstancias que 
hubiesen concurrido y las pruebas aportadas, en su caso, dictará la resolución que 
proceda, debidamente fundada y motivada, notificándola personalmente al visitado. 

La resolución que se dicte deberá señalar si el visitado requiere solventar las 
observaciones por omisiones o contravenciones asentadas en el acta; llevar a cabo 
acciones y medidas correctivas o de seguridad tendientes a cumplimentar lo 
señalado en el Programa Interno, asi como lo relativo al establecimiento o 
funcionamiento de la Unidad Interna; los plazos para ejecutarlas y, en su caso, las 
infracciones o sanciones a que hubiere lugar en caso de incumplimiento. 

Capítulo Segundo 
De las Medidas Correctivas y de Seguridad 

Articulo 135.- Son medidas correctivas: 

1. La construcción o reconstrucción para mejorar el acceso a los inmuebles o salidas 
de emergencia respecto de los mismos; 

11. El resguardo, o en su caso, la destrucción inmediata de objetos, materiales, 
productos y sustancias que puedan ocasionar algún daño o peligro, sobre todo 
aquellos que sean inflamables o explosivos; 

111. El retiro de instalaciones o equipo que, por las condiciones· en que se 
encuentren, constituyan un riesgo; y, 

IV. El abastecimiento y la instalación de sistemas y equipo de seguridad requerido 
según el riesgo deducido del tipo de actividad, obra o servicio, sobre todo 
detectores de humo y alarmas contra incendio, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Articulo 136.- Son medidas de seguridad: 

l. La suspensión de las actividades, obras y servicios, que así lo ameriten; 

11. La evacuación, en forma parcial o total, de inmuebles y áreas que puedan ser o 
sean afectados; 
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111. La movilización precautoria de la población afectada y su instalación en 
albergues; 

IV. El aislamiento parcial o total del area afectada; 

V. El aseguramiento o destrucción de objetos, productos, sustancias y demas tipos 
de agentes que pudieran provocar alguna emergencia, siniestro o desastre; 

VI. La restricción de actividades cuando asi se requiera para la prevención y control 
de situaciones de riesgo, emergencia, siniestro o desastre; 

VII. La demolición de construcciones o destrucción de bienes muebles; y, 

VIII. Las demas que determine el Instituto o las unidades municipales tendientes a 
evitar que se generen o sigan causando riesgos, daños o desastres a la población, 
a las instalaciones y bienes de interés general o pongan en peligro el normal 
funcionamiento de los servicios vitales. 

I\I.rtfculo 137.- En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de la 
declaratoria correspondiente por el Gobernador Constitucional del Estado, el 
Instituto y los ayuntamientos adoptaran de inmediato las medidas de seguridad 
conducentes, a fin de proteger la vida de la personas y sus bienes, la planta 
productiva y el ambiente, asf como para garantizar el funcionamiento de los 
servicios vitales de la comunidad. 

Las medidas de seguridad que se adopten tendran la duración estrictamente 
necesaria para la corrección de las irregularidades presentadas. 

Artfculo 138.- Para la determinación y ejecución de las medidas de seguridad en 
situaciones de riesgo, emergencia, siniestro o desastre, no sera necesario oír 
previamente al afectado, pero en todo caso, deberá levantarse acta circunstanciada 
de la diligencia correspondiente, observándose las formalidades establecidas para 
las inspecciones y notificándose al afectado en cuanto las condiciones enfrentadas 
lo permitan. 

Título Noveno 
De las Infracciones, Sanciones y Recursos 

Capítulo Primero 
De las Infracciones y Sanciones 

Artfculo 139.- Son conductas constitutivas de infracción: 
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1. Abstenerse de constituir unidades internas en los establecimientos a que se 
refiere el articulo 87 de esta Ley; 

11. Abstenerse de presentar ante las autoridades competentes, en los términos de la 
presente Ley, los programas internos; 

111. Incumplir con las medidas y acciones de protección civil derivadas de los 
programas internos, asi como aquellas que ordenen las autoridades competentes, 
en los términos de esta Ley y otras disposiciones aplicables; 

IV. Incumplir los requerimientos que dicte la autoridad competente en los términos 
de esta Ley y su Reglamento; 

V. Impedir a los inspectores de protección civil el acceso a los establecimientos, 
edificaciones o inmuebles; 

VI. Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen las 
acciones de inspección, prevención, auxilio o apoyo a la población en caso de 
desastre; 

VII. No presentar oportunamente el diagnóstico de riesgo a que se refiere el articulo 
115 de la presente Ley, incumplir lo establecido en el mismo o las observaciones, 
acciones o medidas correctivas o de seguridad que respecto a dicho diagnóstico 
determine la autoridad competente; 

VIII. No contar con la revalidación anual del Programa Interno; 

IX. No practicar los simulacros a que se refiere la fracción 11 del articulo 113 de esta 
Ley, u omitir dar el aviso señalado en el último párrafo de dicha fracción; 

X. Propiciar o generar condiciones de riesgo, alto riesgo o riesgo inminente; y, 

XI. No contar con un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

Las infracciones a que se refiere este articulo serán sancionadas por el Instituto y 
los ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia, con multa 
equivalente de cincuenta a veinte mil dfas de salario mfnimo general diario vigeT]te 
en la capital del Estado, sin perjuicio de las sanciones penales o civiles que sean 
aplicables. 

Artfculo 140.- Para la fijación de las sanciones se tomará en cuenta: 

1. La gravedad de la infracción cometida; 

11. Las condiciones económicas del infractor; 
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111. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en las personas; y, 

IV. En su caso, el carácter o condición de reincidente del infractor. 

Para los efectos de este articulo, se considerará reincidente al infractor que cometa 
la misma violación a las disposiciones de esta Ley dos o más veces dentro del 
periodo de cinco años, contado a partir de la fecha en que se le hubiere notificado 
la sanción inmediata anterior. 

Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas 
se actualizará mensualmente desde el momento en que debió hacerse el pago y 
hasta que el mismo se efectué, conforme al Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las 
infracciones que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones 
aún subsistan, podrán imponerse multas por cada dla que transcurra, sin obedecer 
el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido. 

Articulo 141 .- En caso de reincidencia, las sanciones pe~uniarias se duplicarán, sin 
que las mismas excedan el monto máximo permitido. 

Además de las sanciones que se impongan al infractor, la autoridad de protección 
civil correspondiente, en su caso, deberá denunciar ante el Ministerio Público los 
hechos que pudieran constituir delito. 

Articulo 142.- Las sanciones impuestas por el Instituto o los ayuntamientos se harán 
efectivas por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y las 
Tesorerias Municipales, respectivamente, mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución, en los términos de las leyes fiscales aplicables. 

El monto de las sanciones que se impongan se destinará a la ejecución de los 
programas de protección civil correspondientes y tendrán el carácter de crédito 
fiscal para su cobro. 

Articulo 143.- Los funcionarios de protección civil que no cumplan con lo 
establecido en esta ley, incurrirán en responsabilidad, debiendo ser sancionados 
conforme a lo que establezca la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
ambas del Estado de Sinaloa, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en 
que pudieran incurrir. 

Articulo 144.- Cuando los inspectores, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, 
tengan conocimiento de una infracción a las disposiciones de la presente Ley o su 
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Reglamento, asentarán dichas circunstancias en las actas respectivas, a fin de que 
se dicten las medidas correctivas y de seguridad y apliquen las sanciones 
establecidas en esta Ley, según corresponda. 

Los verificadores no podrán recibir alguna gratificación o dádivas con el propósito 
de omitir o alterar la información de las actuaciones de las diligencias, quedando 
sujetos en todo caso a las disposiciones de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 

Artículo 145.- Para los efectos de esta Ley, serán solídariamente responsables: 

1. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones constitutivas 
de sanción; y, 

11. Los servidores y empleados públicos que intervengan o faciliten la comisión de la 
sanción. 

Artículo 146.- El Instituto o la Unidad Municipal que corresponda, podrá hacer uso 
de los medios de apremio previstos en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Sin aloa. 

Capítulo Segundo 
De los Recursos 

Artrculo 147.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las 
autoridades de protección civil podrán, a su elección, interponer el recurso de 
reconsideración ante la autoridad emisora del acto reclamado o promover el juicio 
que corresponda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

El recurso de reconsideración tendrá por objeto que la autoridad competente 
confirme, modifique, revoque o anule el acto o resolución recurrida. 

Artículo 148.- El término para interponer el recurso de reconsideración, será de 
quince días hábiles, contado a partir del dra siguiente a aquel en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga 
conocimiento de dicha resolución . 

Artículo 149.- En el escrito de interposición del recurso de reconsideración, se 
deberá expresar: 

1. El nombre del recurrente, asr como el lugar que señale para recibir notificaciones 
y documentos, pudiendo autorizar mediante el propio escrito a una persona para 
que las reciba en su nombre y promueva en el asunto, sin disponer del derecho del 
litigio; 
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11. El acto o resolución que impugna, asf como la fecha en que recibió la notificación 
o tuvo el conocimiento correspondiente; 

111. La enumeración de los hechos y antecedentes de la resolución que se recurre; 

IV. Los agravios que se causen con el acto impugnado incluyendo los argumentos 
de derecho que se enderecen en contra del mismo; y, 

V. Las pruebas que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos que pretendan 
acreditarse. 

Articulo 150.- Con el escrito de interposición del recurso de reconsideración 
deberán acompañarse: 

1. Los documentos que acrediten la personalidad def promovente, cuando actúe a 
nombre de otro; y, 

11 . Las pruebas documentales que se ofrezcan y tenga en su poder el recurrente, sin 
perjuicio de que la autoridad provea lo necesario para el perfeccionamiento de 
éstas cuando sea procedente y ordene el desahogo de las que no sean de dicha 
naturaleza. 

Art iculo 151 .- En caso de que el recurrente no cumpliera con alguno de los 
requisitos o no presente los documentos que señalan los dos artículos anteriores, fa 
autoridad competente deberá prevenirlo por escrito por una vez para que en el 
término de tres dfas hábiles siguientes a la notificación personal subsane la 
irregularidad. Si transcurrido dicho plazo el recurrente no desahoga apropiadamente 
la prevención, el recurso se tendrá por no interpuesto. 

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por el interesado, o por 
quien debe hacerlo, se tendrá por no interpuesto. 

Artículo 152.- El interesado podrá solicitar la suspensión del acto recurrido en 
cualquier momento, hasta antes de que se resuelva el recurso de reconsideración. 

La autoridad competente deberá acordar, en su caso, el otorgamiento de la 
suspensión o la denegación de la misma, dentro de fas tres dfas hábiles siguientes 
a su solicitud. 

Articulo 153.- No se otorgará la suspensión en aquellos casos en que se cause 
perjuicio al interés social, se contravengan disposiciones de orden público o se deje 
sin materia el procedimiento. 

Artículo 154.- Al resolver sobre la suspensión deberán requerirse, en su caso, las 
garanlfas necesarias para cubrir ef monto de la sanción que se hubiese impuesfo. 
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Artículo 155.- Los recurrentes a quienes se otorgue la suspensión del acto o la 
resolución administrativa, deberán garantizar el monto de la sanción en alguna de 
las formas siguientes: 

1. Billete de depósito expedido por institución autorizada ; o, 

11. Fianza expedida por institución autorizada. 

Artículo 156.- La suspensión sólo tendrá como efecto que las cosas se mantengan 
en el estado en que se encuentran, en tanto se pronuncia la resolución al recurso . 

Articulo 157.- La suspensión podrá revocarse por la autoridad competente, si se 
modifican las condiciones bajo las cuales se otorgó. 

Artículo 158.- Recibido que fuere el recurso , por la autoridad competente deberá 
proveerse sobre su admisión, prevención o desechamiento, dentro de los siguientes 
tres días hábiles, notificándose al recurrente el acuerdo específico de forma 
personal. Si se admite el recurso se abrirá un periodo de veinte dlas hábiles para el 
desahogo de pruebas, cuando sea el caso. Concluido este período, la autoridad 
emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez dlas hábiles siguientes. 

Artículo 159.- Se desechará por improcedente el recurso cuando se interponga: 

1. Contra actos administrativos que sean materia de otro recurso que se encuentre 
pendiente de resolución y que haya sido promovido por el mismo recurrente por el 
propio acto impugnado; 

11. Fuera del término previsto por esta Ley; o, 

111. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o menio de defensa 
legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o 
nulificar el acto respectivo. 

Artículo 160.- Será sobreseído el recurso cuando: 

1. El promovente se desista expresamente; 

11. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o resolución impugnado 
sólo afecta a su persona; 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior; 

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado; 
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V. Falte el objeto o material del acto; o, 

VI. No se probare la existencia del acto impugnado. 

Artículo 161.- la resolución del recursO se fundará en derecho y examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios. Cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de 
dicho punto. 

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en 
la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 
agravios, asf como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en ef 
recurso. 

Artículo 162.- Contra fa resolución que recaiga al recurso de reconsideración 
procede el juicio correspondiente ante el Tribunal de fa Contencioso Administrativo. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO. la presente ley entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial AEI Estado de Sinaloa@. 

ARTíCULO SEGUNDO. Se abroga la Ley de Protección Civil del Estado de 
Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial AEI Estado de Sinaloa@ número 091 , del 
dia 30 de julio de 2001 . 

ARTíCULO TERCERO. las disposiciones administrativas expedidas en esta 
materia, vigentes al momento de la entrada en vigor de este ordenamiento, se 
seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se 
expiden las que deben sustituirlas. 

ARTíCULO CUARTO. El Reglamento de la presente ley deberá publicarse dentro 
de los ciento veinte dfas siguientes a la fecha de la entrada en vigor de la misma. 

ARTíCULO QUINTO. La Junta Directiva del Instituto Estataf de Protección Civil, se 
integrará dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha de publicación de esta Ley. 

ARTíCULO SEXTO. El personal que preste sus servicios a la Dirección Estatal de 
Protección Civil, quedará adscrito al Instituto Estatal de Protección Civil. Los 
trabajadores de base conforme a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
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de Sinaloa que se encuentren adscritos a la Dirección de Protección Civil, formarán 
parte de la plantilla laboral del Instituto, respetándose todos sus derechos laborales. 

ARTíCULO SÉPTIMO. la Secretaria de Administración y Finanzas realizará las 
medidas conducentes para transferir al Instituto, el presupuesto y los bienes 
muebles e inmuebles asignados de la Dirección Estatal de Protección Civil, mismos 
que pasarán a formar parte de su patrimonio. 

ARTíCULO OCTAVO. los convenios, contratos y demás actos juridicos celebrados 
por el Director de Protección Civil o por el Gobierno del Estado en materia de 
protección civil, se entenderán subrogados al Director General del Instituto Estatal 
de Protección Civil. 

ARTíCULO NOVENO. las referencias que se hacen a la Dirección de Protección 
Civil de la Secretaria de Seguridad Pública en leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos administrativos y demás disposiciones legales, se entenderán hechas al 
Instituto Estatal de Protección Civil de Sinaloa. 
Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán, 
Rosales, Sinaloa, a los treinta y un dias del mes de julio del año dos mil doce. 

C. RAFAEL RI~IROZ 
DIPUTAD S~~E~RIO 

IDENTA 

C. FEtli:'E DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Esta o en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dos dlas del mes de agosto el año dos . doce. 

IlIIn,lalA:mI'I=stado 

El Secretario General Gobierno 

L~ 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 

Sexagésima Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO No.--ªZ.... 

ARTíCULO PRIMERO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de educación , al tenor siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE EDUCACIÓN. 

ArtIculo Único.- Se reforman los articulos 30., fracciones 1/1, VI/ Y VII/, y 73, 
fracción XXV; y se adiciona un párrafo tercero; un inciso d) al párrafo segundo 

de la fracción 1/ y una fracción IX al artIculo 30., de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ArtIculo 30 .... 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 
que fos materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos. 

l. Y 11 • ... 

a) .. , 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia polltica, al aseguramiento de 
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nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura; 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y 

respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la 

familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, 
de religión, de grupos, de sexos o de individuos; y 

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro 

académico de los educandos. 

11/. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la 

fracción 11, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio 

de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la 
República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de 

los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, asl como de los diversos 
sectores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres 

de familia en los términos que la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al 
servicio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o 
de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el 
Estado, se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que 

garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que 
correspondan. La ley reglamentaría fijará los criterios, los términos y 

condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, 
el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno 
respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 
educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean 

otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será 

aplicable a las Instituciones a las que se refiere la fracción VII de este 

artículo; 

IV. a VI.... 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las 
que la ley otorgue autonomla, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, inVestigar y difundir la 
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cultura de acuerdo con los principios de este articulo, respetando la libertad 

de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas: 

determinarán sus planes y programas: fijarán los términos de ingreso, 

promoción y permanencia de su personal académico: y administrarán su 

patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del 

administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 

Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 

Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo 

especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra 

e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere: 

VIII. El Congreso de !a Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación 

en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la 
función social educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a 
fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a 
señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 

hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que 

las infrinjan, y 

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa. La coordinación de 
dicho sistema estará a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
será un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Corresponderá al Instítuto evaluar la calidad, el 

desempeño y resultados del sístema educativo nacional en la educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello deberá: 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, 
procesos o resultados del sistema; 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades 
educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de 
evaluación que les corresponden, y 

e) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir 
directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones 
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tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, como 
factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección de/'lnstituto y estará 

compuesta por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal someterá una 
terna a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa 

comparecencia de las personas propuestas, designará al integrante que 

deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes 

o, durante los recesos de esta, de la Comisión Pennanente, dentro del 

improrrogable plazo de treinta dias. Si la Cámara de Senadores no 

resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la 

Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 

Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna 

propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo 

la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con 
capacidad y experiencia en las materias de la competencia del Instituto y 

cumplir los requisitos que establezca la ley, desempeñarán su encargo 
por períodos de siete años en forma escalonada y podrán ser reelectos 

por una sola ocasión. Los integrantes no podrán durar en su encargo 
más de catorce años. En caso de falta absoluta de alguno de ellos, el 
sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo 
podrán ser removidos por causa grave en los términos del Titulo IV de 
esta Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representación 

del Instituto y de los no remunerados en actividades docentes, 

cientificas, culturales o de beneficencia. 

La Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presida, 
con voto mayoritario de tres de sus integrantes quien desempeñará 

dicho cargo por el tiempo que establezca la ley. 
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La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del 

Instituto, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de 
independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e 

inclusión. 

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan 

al Instituto y a las autoridades educativas federal y locales una eficaz 
colaboración y coordinación para el mejor cumplimiento de sus 

respectivas funciones. 

Articulo 73 .... 

l. a XXIV . ... 

XXV. Para establecer el servicio profesional docente en términos del 
articulo 30. de esta constitución; establecer, organizar y sostener en toda la 

República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 
profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 

técnica, escuelas prácticas de agricultura y de mineria, de artes y oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás instítutos concernientes a la 

cultura general de los . habitantes de la nación y legislar en todo lo que se 
refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artisticos e históricos, cuya conservación 
sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios 
el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la 
educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los 
fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y 
diversidad. Los Titulos que se expidan por los establecimientos de que se 
trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con 
la misma; 

XXVI. a XXX. ... 

TRANSITORIOS 
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las 
ternas para la designación de los integrantes de la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en un plazo máximo de 

sesenta días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad 

y experiencia en las materias de la competencia dellnstitulo. 

Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los primeros 
nombramientos se realizarán por los periodos siguientes: 

l. Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 

11. Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 

11/. Un nombramiento por un periodo de siete. 

El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada 

uno de los miembros, al someter su designación a la aprobación de la 

Cámara de Senadores. 

Para la conformación de la Primera Junta de Gobierno del Instituto, el 

Ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco 
ternas para que de entre ellas se designen a los cinco integrantes que la 
constituirán. La presentación de ternas en el futuro corresponderá a la 
renovación escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo. 

El primer Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto durará en su 

encargo cuatro años. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación, así como las reformas a la Ley General 
de Educación correspondientes, a más tardar en un plazo de seis meses 
contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 
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En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, el Instituto Nacional creado por este Decreto 

ejercera sus atribuciones y competencia conforme al Decreto por el que se 

reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación , publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de 

mayo de 2012, en lo que no se oponga al presente Decreto. Para estos 

efectos, las atribuciones previstas en dicho ordenamiento para el Órgano de 

Gobierno y la Junta Técnica seran ejercidas por la Junta de Gobierno del 

Instituto, y las de la Presidencia por el Presidente de la Junta de Gobierno. 

Cuarto. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores 

adscritos al organísmo descentralizado Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación, pasan a formar parte del Instituto que se crea en los 

términos del presente Decreto, 

Quínto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 30. y 
73, fracción XXV, de esta Constitución, el Congreso de la Unión y las 

autoridades competentes deberán prever al menos lo siguiente: 

1, La creación de un Sistema de Información y Gestión Educativa. Al efecto, 
durante el año 2013 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará 

un censo de escuelas, maestros y alumnos, que permita a la autoridad tener 
en una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema 

educativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre los 
directores de escuela y las autoridades educativas; 

11. El uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor pertinencia 
y capacidades al sistema nacional de formación, actualización, capacitación y 
superación profesional para maestros, en el marco de la creación de un 
servicio profesional docente. La evaluación de los maestros debe tener, como 

primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con referentes 
bien fundamentados para la reflexión y el diálogo conducentes a una mejor 
práctica profesional. El sistema educativo deberá otorgar los apoyos 
necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus 
fortalezas y superar sus debilidades, y 
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111. Las adecuaciones al marco juridico para: 

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de 

gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, 

comprar materiales educativos, resolver problemas de operación básicos 

y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y 
padres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la 
resolución de los retos que cada escuela enfrenta; 

b) Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal 

escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, 
para aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, 

deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a 
los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria, se 

impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos 
a los alumnos a partir de microempresas locales, y 

c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud 
de los educandos. 

Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones normativas conducentes 
y preverá en ellas los elementos que permitan al Ejecutivo Federal 

instrumentar esta medida. El Ejecutivo Federal la instrumentará en un plazo 
de 180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en 

vigor de las normas que al efecto expida el Congreso de la Unión. 

Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 

presente Decreto. 

ARTíCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su 

aprobación. 

ARTíCULO TERCERO.- Comuníquese este Acuerdo a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, para los efectos estipulados en el articulo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTíCULO CUARTO.- Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial El 

Estado de Sinaloa@. 
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Es dado en el Palacio del~oder L 19','SI tivo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosale , Si ~ Ioa , 1 quince días del mes 

de enero del año dos mil tre . 1 , 

I.~LOS ED~:¿- " A ; : ZÁLEZ 

~ DIPUTAqO PR Sir ¡NTE 

l ' , . ~ 
i b"J; I J 

Q JI / " 
C. S~ÓjMORENO DiAZ C. DANIEL G~ f:i A DiAZ 

¿I I ~ 
DIPUT!?-EJ? SECRETARIO DIPUTA92' i ETARIO 

P.r>".D.L., 
r 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sin aloa, a los dieciocho días del me 

El Gobernador 

El Secretario General Gobierno 

(; 
E~'GOH/HAVF 
.! \ , 

/ 
nderos 

ciudad de Culiacan 
el año dos mil trece. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

PODER EJECUTIVO 

LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 
65. fracciones XXIII, XXIII Bis y XXIVi y artículo 81 de la Constitución pOlltica del 
Estado de Sinaloa; 2' de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 9°, 73 fracción I y 89 del Código Fiscal del Estado de Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, contempla como uno de sus 
objetivos, el mantener finanzas públicas sanas y viables que impulsen el desarrollo 
del Estado, mediante un gobierno fiscalmente responsable que establezca los 
incentivos que atiendan a las necesidades, prioridades y demandas de la 
Sociedad Sinaloense. 

Que el Ejecutivo del Estado conoce y es sensible a las difíciles circunstancias 
económicas que se viven en el Estado de Sinaloa, razón por la cual, en uso de las 
facultades que me confiere la Constitución Local, por úníco día y dentro del 
programa "Gobierno en Movimiento", he determinado condonar totalmente el 
pago de los conceptos de Recargos, Multas, Honorarios y Gastos de 
ejecución de las Contribuciones Vehiculares, tales como el Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, Refrendo Anual de Placas y Tarjeta de 
Circulación, Canje de Placas y Cambio de Propietario, a los Contribuyentes 
que se presenten a liquidar sus Adeudos en Ventanilla de la Unidad Móvil de 
Cobranza de Recaudación, que estará instalada en la sede de la Vigésima 

. Segunda Jornada del Programa "Gobierno en Movimiento", a celebrarse el día 26 
de Enero de 2013, en la Sindicatura La Palma, Municipio de Navolato, Sinaloa. 

En merito de las consideraciones anteriores, por esta única ocasión y sin causar 
precedente alguno, se condona el 100% del pago por los conceptos de 
Recargos, Multas, Honorarios y Gastos de Ejecución, respecto de las 
cont ibuciones señaladas anteriormente; por lo que en mi carácter de Titular 
d~ der Ejecutivo en el Estado de Sinaloa, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN FACILIDADES PARA EL PAGO DE 

ADEUDOS DE CONTRIBUCIONES VEHICULARES 

Primero.- Se otorgan facilidades a los contribuyentes que tengan adeudos por 
concepto del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehlculos, Refrendo Anual de 
Placa y Tarjeta de Circulación o Calcomanía, Canje de Placas y Cambio de 
Propietario, que se generaron por esas Contribuciones Vehiculares en los 
ejercicios fiscales del 2009 al 2012, inclusive; considerando aplicar para todos 
los casos, el 100% de condonacíón de los conceptos de Recargos, Multas, 
Honorarios y Gastos de Ejecución, de las Contribuciones anteriormente 
señaladas, a los Contribuyentes que se presenten a liquidar sus Adeudos en la 
Ventanilla de la Unidad Móvil de Cobranza de Recaudación, que estará 
instalada en la Sede de la Vigésima Segunda Jornada del Programa "Gobierno en 
Movimiento", a celebrarse el dia 26 de Enero de 2013, en la Sindicatura de La 
palma, Municipio de Navolato, Sinaloa. 

Segundo.- Los contribuyentes podrán pagar por ejercIcIo las contribuciones 
omitidas o cubrir totalmente el pago .de todos sus adeudos. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo estará en vigor única y exclusivamente durante el 
desarrollo del multícitado Evento " Gobierno en Movimiento", a celebrarse el 
día 26 de Enero de 2013, en la Sindic tura de La Palm , Municipio Navolato, 
Sinaloa. 

"SINALOA S 
ELGOBERNADORC N~,\~~(~I 
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AYUNTAMIENTOS 

EL C. EVELlO PLATA INZUNZA, Presidente Municipal de Navolato, Sinaloa, a sus habitantes 
hace saber: 

Que el Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretaria, ha tenido a bien 
comunicarme para los efectos correspondientes, lo siguiente: 

Que en sesión de cabildo celebrada con caracter de ordinaria el día nueve de Noviembre del 
año dos mil doce, el Ayuntamiento de Navolato, Con fundamento en lo previsto por los 
articulos 34, fracciones 1 y 11 , de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 38 de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, y en el clausulado y Anexo 1, Anexo 2, 
incisos 1) Y n), Y Anexo 3 del Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia de 
Vialidad y Transito, celebrado entre el Ayuntamiento de Navolato y el Gobierno del Estado de 
Sinaloa , publicado el 02 de agosto de 1995 en et periódico oficial "El Estado de Sinaloa", tuvo 
a bien aprobar "la Pensión por Retiro Solicitada por 6 (seis) Servidores Públicos 
Integrantes del Departamento de tránsito municipal". 

Para el cumplimiento de lo expuesto. ante el Ayuntamiento de Navolato, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL N° 18 

APROBACiÓN DE LA PENSiÓN POR RETIRO SOLICITADA POR 6 (SEIS) SERVIDORES 
PÚBLICOS INTEGRANTES DEL DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO MUNICIPAL. 

CONSIDERACIONES. 

1.- Que es interés del Ayuntamiento de Navolato el dar cumplimiento a las normas jurldicas 
y acuerdos de voluntades cuyas disposiciones protejan los derechos de sus trabajadores, así 
como de quienes se desempeñan en la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal, 
con el objeto de lograr el mejoramiento de las condiciones económicas y de seguridad social 
de los Servidores Públicos Municipales, a este respecto, y atendiendo a que algunos 
elementos de la Policfa de Tránsito que laboraban para el Estado de Sinaloa y que fueron 
transferidos al Ayuntamiento de Navolato en el año 1995, han presentado a esta 
Administración Municipal solicitud de pensión por retiro por haber cumplido treinta años de 
servicio público, en términos del Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia de 
Vialidad y Transito, celebrado entre el Gobierno del Estado y este Ayuntamiento; ha sido 
necesaria la intervención de este Cabildo para resolver sobre la procedencia de tal solicitud. 

11 .- Que el Ayuntamiento de Navolato es competente para conocer y resolver sobre las 
solicitudes de retiro de los elementos de la Policla de Transito Municipal, conforme a lo 
previsto por el articulo 34, fracciones 1 y 11, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, y por el Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia de Vialidad y Transito, 
celebrado entre el Ayuntamiento de Navolato y el Gobierno del Estado de Sinaloa, publicado 
el 02 de agosto del año 1995 en el periódico oficial "El Estado de Sin aloa"; y habiéndose 
recabado la información conducente, se tiene que son 06 (seis) los elementos de la Policra 
de Transito que solicitaron su retiro con sustento en el citado convenio, y cuyos datos que 
interesan, se precisan de la siguiente manera: 
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Nombre del Elemento de la Policia de Tránsito: 

Inicio de Funciones: 

Categoría: 

Antigüedad Estatal Hasta 1995: 

Antigüedad Total, al 2012: 

Año de retiro: 2006, % de Pago mensual : 

Nombre del Elemento de la Policía de Tránsito: 

Inicio de Funciones: 

Categoría: 

Antigüedad Estatal Hasta 1995: 

Antigüedad Total, al 2012: 

Año de retiro: 2010, % de Pago mensual : 

Nombre del Elemento de la Policía de Tránsito: 

Inicio de Funciones: 

Categoria: 

Antigüedad Estatal Hasta 1995: 

Antigüedad Total, al 2012: 

Año de retiro: 2008, % de Pago mensual : 

Nombre del Elemento de la Policía de Tránsito: 

Inicio de Funciones: 

Categoria : 

Antigüedad Estatal Hasta 1995: 

Antígüedad Total, al 2012: 

Año de retiro: 2012, % de Pago mensual: 

Nombre del Elemento de la Polícía de Tránsíto: 

Inicio de Funciones: 

Categoría: 

Antigüedad Estatal Hasta 1995: 

Antígüedad Total, al 2012: 

Rosales Barraza Guillermo 

01-diciembre-1975 

Comandante. 

19 años , 08 meses, 15 días 

36 años, 09 meses y 27 días 

Estado 60%, Municipio 40%. 

López Camacho Rigoberto 

01-Noviembre-1977 

Oficial. 

15 años, 3 meses y 18 días. 

32 años, 05 meses y 00 dias 

Estado 60%, Municipio 40%. 

González Morán Juan José 

01-agosto-1978 

Oficial. 

17 años 15 Dias .. 

34 años ,01 y 27 dias; 

Estado 60%, Municipio 40%. 

José Andrés Corvera Zazueta 

01 de septiembre de 1988 

Agente de Tránsito. 

13 años, 04 meses, 05 días 

30 Años, 05 Meses, 17 Dias 

Estado 40%, Municipio 60%. 

Fernando Velázquez Acosta 

16 de agosto de 1979 

Oficial. 

12 años, 11meses,15 días 

30 Años, 00 Meses, 27 Dias 
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Año de retiro: 2012, % de Pago mensual: 

Nombre del Elemento de la Policía de Tránsito: 

Inicio de Funciones: 

Categoria: 

Antigüedad Estatal Hasta 1995: 

Antigüedad Total, al 2012: 

Año de retiro: 2012, % de Pago mensual: 

Viernes 25 de Enero de 2013 

Estado 40%, Municipio 60%. 

Daniel Santiesteban Valenzuela 

01 de octubre de 1981 

Sub~Comandante. 

12 años, 10 meses y 25 días 

30 Años, 00 Meses, 07 Días 

Estado 40%, Municipio 60%. 

111.- Que por virtud del Convenio de Colaboración y Coordinación aludido en el considerando 
anterior, en el año 1995 se transfirieron del Estado hacia el Municipio de Navolato (23) 
veintitrés elementos de la dependencia estatal de Vialidad y Policla de Tránsito; sustituyendo 
el Municipio al Estado, como patrón en las relaciones laborales existentes con los elementos 
transferidos, y quedando este último como obligado solidario en el pago de las prestaciones 
que a cada elemento policial corresponda. As! mismo, en los anexos 1 y 2 del citado 
convenio se delimitó el régimen de trabajo del personal transferido, precisándose el sueldo y 
prestaciones laborales, entre las que destaca el derecho a la pensión por retiro o jubilación del 
personal masculino a los 30 años de antigüedad en el servicio. con el 100% de su sueldo; y 
en el anexo número 3 se mencionan los nombres de los 23 elementos de la policra de 
tránsito transferidos, encontrándose dentro de esta relación los 6 (seis) servidores públicos 
supradtados, que ya cuentan con más de 30 años de servicio público. Respecto al pago de 
las prestaciones que les corresponden a quienes se retiren o jubilen, se pactó en el punto 
número 4 del anexo número 1, que ambas partes, Estado y municipio, cubrirlan a favor del 
jubilado el porcentaje que en dicho anexo se menciona, considerando el número de años de 
servicio que para cada patrón haya acumulado el servidor público que ejerza su derecho a 
ser jubilado, una vez que hayan cumplido los 30 años de servicio. Además de acuerdo al 
convenio supracitado las prestaciones para los jubilados consistirian en que seguirán 
recibiendo el 100% de su sueldo actual, integrado por sueldo base, complemento y demás 
prestaciones laborales, asl como un seguro de retiro por jubilación o retiro, que en el año 
1995 ascendla a N$6,OOO.00 (seis mil nuevos pesos, 00/100 M.N.), numerario que 
actualmente se traduce en una cantidad mayor que habrá de precisar el Gobierno del 
Estado de Sinaloa, esto considerado procedente por esta comisión ya que se encuadra en el 
supuesto establecido por el párrafo tercero del articulo 38 de la Ley de Seguridad Publica del 
Estado de Sinaloa, ya que concederle a los peticionarios este haber de retiro no se 
contrapone a lo dispuesto por la fracción IV de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa 
ya que dicha prestación se encuentra contemplada tanto en la Ley de referencia, como en el 
anexo No. 1 del Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia de Vialidad y Tránsito, 
celebrado entre el Ayuntamiento de Navolato y el Gobierno del Estado de Sinaloa, publicado 
el 02 de agosto del año 1995 en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa"; En el caso 
planteado se tiene que los seis elementos de la policla de Iránsito solicitanles de jubilación 
ya cumplieron con los 30 años de servicio público, según datos que obran en sus 
respectivos expedientes laborales, y la antigOedad de cada uno se calcula como se indica 
enseguida: 
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a) El C. GUILLERMO ROSALES BARRAZA prestó sus servicios al Gobierno del Estado de 
Sinaloa, a partir del dla 01 de diciembre del año 1975, acumulando una antigüedad de 19 
ai"los, 08 meses, 15 dfas, según su respectiva constancia de servicios expedida con fecha 
07 de diciembre del año 2011, por el C. HECTOR EDUARDO LOPEZ CEBALLOS, en su 
carácter de Jefe del Departamento de Reclutamiento, Selección y Desarrollo de Personal 
de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
iniciando a trabajar para el Ayuntamiento de Navolato el dla 16 de agosto de 1995, por causar 
baja del servicio estatal a partir de ese dla, en ejecución del convenio de colaboración y 
coordinación antes mencionado; por lo que además del tiempo de labores desempeñadas para 
el Estado, aunadas al tiempo laborado para este Municipio, que es de 17 años con 02 meses y 
24, actualmente y con fecha de corte al 09 de Noviembre del 2012, este elemento de la 
Policía de Tránsito ha sumado en total una antigúedad de 36 años. 11 meses y 08 días; 

b) El C. RIGOBERTO LOPEZ CAMACHO prestó sus servicios al Gobierno del Estado de 
Sinaloa, a partir del día 01 de noviembre del año 1977, acumula!1do una antigüedad de 15 
años, 03 meses y 18 dlas, como se acredita con su respectiva constancia de servicios, 
expedida con fecha 20 de agosto del año 2010, por el C. RAMON OCT~VIO MILLAN 
REATIGA, en su carácter de Jefe del Departamento de Reclutamiento, Selección y 
Desarrollo de Personal de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Sinaloa; habiendo ingresado a trabajar para el Ayuntamiento de Navolato el dla 
16 de agosto de 1995, por causar baja del servicio estatal a partir de ese dia, por lo que además 
del tiempo de labores desempeñadas para el Estado, aunadas al tiempo laborado para este 
Municipio, que es de 17 años con 02 meses y 24, actualmente y con fecha de corte al 09 de 
Noviembre del 2012, este elemento de la Policla de Tránsito ha sumado en total una 
antigüedad de 32 años, 06 meses y 12 días: 

c) El C. JUAN JOSÉ GONZÁLEZ MORAN prestó sus servicios al Gobierno del 
Estado de Sinaloa, a partir del dla 01 de agosto del año 1978, acumulando una antigüedad 
de 17 años y 15 dlas, tal como se desprende de su constancia de servicios, expedida con fecha 
03 de abril del año 2009, por el C. RAMÓN OCTAVIO MILLÁN REATIGA, en su carácter de 
Jefe del Departamento de Reclutamiento, Selección y Desarrollo de Personal de la 
Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa; habiendo 
ingresado a trabajar para el Ayuntamiento de Navolato el dra 16 de agosto de 1995, por causar 
baja del servicio estatal a partir de ese dla; por lo que además del tiempo de labores 
desempeñadas para el Estado, aunadas al tiempo laborado para este Municipio, que es de 17 
años con 02 meses y 24 dlas, actualmente y con fecha de corte al 09 de Noviembre del 2012, 
este elemento de la Policía de Tránsito ha sumado en total una antigüedad de 34 años .03 y 
09 días; 

d) El C. JOSÉ ANDRÉS CORVERA ZAZUETA, prestó sus servicios al Gobierno del 
Estado de Sinaloa, a partir del dla 16 de enero del af'lo 1979, acumulando una antigüedad 
de 13 anos, 04 meses, 05 dlas, como se acredita con su respectiva constancia de servicios, 
expedida por el C. HÉCTOR EDUARDO LÓPEZ CEBALLOS, en su carácter de Jefe del 
Departamento de Reclutamiento, Selección y Desarrollo de Personal de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa; habiendo ingresado a 
trabajar para el Ayuntamiento de Navolato el dla 16 de agosto de 1995, por causar baja del 
servicio estatal a partir de ese dla, por lo que además de las labores desempenadas para el 
Estado, actualmente y con fecha de corte al 09 de Noviembre del 2012, este elemento de la 
Palicla de tránsito ha cumplido 17 años con 02 meses y 24 dlas de servicio Municipal, 
sumando una antigüedad total de 30 Años. 06 Meses. 29 Olas. 
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~) El C. FERNANDO VELÁZQUEZ ACOSTA, prestó sus servicios al Gobierno del Estado 
de Sinaloa. a partir del dla 16 de agosto del año 1979. acumulando una antigüedad de 12 
afies, 11 meses, 15,dlas, como se acredita con su respectiva constancia de servicios, 
expedida por el C. HECTOR EDUARDO LÓPEZ CEBALLOS, en su carácter de Jefe del 
Departamento de Reclutamiento, Selección y Desarrollo de Personal de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa; habiendo ingresado a 
trabajar para el Ayuntamiento de Navolalo el dla 16 de agosto de 1995. por causar baja del 
servicio estatal a partir de ese día, por lo que además de las labores desempenadas para el 
Estado, actualmente y con fecha de corte al 09 de Noviembre del 2012, este elemento de ~a 
Policfa de tránsito ha cumplido 17 años con 02 meses y 24 dlas de servicio Municipal, 
sumando una antigüedad total de 30 Años. 02 Meses. 09 Días. 

f) El C. DANIEL SANTIESTEBAN VALENZUELA prestó sus servicios al Gobierno del 
Estado de Sinaloa. a partir del dia 01 de octubre del año 1981. acumulando una antigüedad 
de 12 años, 10 meses, 25 dras, como acredita con su respectiva constancia de servicios, 
expedida por el C. HÉCTOR EDUARDO LÓPEZ CEBALLOS. en su carácter de Jefe del 
Departamento de Reclutamiento, Selección y Desarrollo de Personal de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa; habiendo ingresado a 
trabajar para el Ayuntamiento de Navolato el dfa 16 de agosto de 1995, por causar baja del 
servicio estatal a partir de ese dla; por lo que además de las labores desempeñadas para el 
Estado, actualmente y con fecha de corte al 09 de Noviembre del 2012, este elemento de la 
Policla de tránsito ha cumplido 17 años con 02 meses y 24 dlas de servicio Municipal, 
sumando una antigüedad total de 30 Años. 01 Meses. 17 Oías. 

IV.· Que además de las prestaciones que habrán de cubrirse a los elementos de tránsito 
solicitantes de pensión por retiro y que se derivan del Convenio de Colaboración y 
Coordinación en materia de vialidad anteriormente citado; el Ayuntamiento de Navolato ha 
considerado que a los elementos de policla de Tránsito que cumplan con los 30 años de 
antigüedad en el servicio público, también se les cubra por cuenta propia, es decir, sin que 
ello afecte en forma alguna los compromisos asumidos por el Estado de Sinaloa en el 
convenio de referencia, una prima de antigüedad conforme a los articulas 162 y 486 de la Ley 
Federal del Trabajo, en atención a que si bien es cierto que conforme al Apartado B, fracción 
XIV, del articulo 123 de la Constitución Polltica Federal. y articulo 8 (octavo) de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa, los Agentes de Po licia 
son considerados como trabajadores de Confianza, y que en jurisprudencia firme de la 
Suprema Corte de Justicia actualmente considera que los elementos policiales no 
guardan relación de naturaleza laboral, sino administrativa; también es verdad que 
cuando los policlas de tránsito fueron transferidos al Municipio en 1995, se les considero 
como empleados públicos, con derecho a diversas prestaciones laborales y de 
seguridad social; por lo que habiendo dedicado Ellos 30 arios de su vida en el servicio 
público tanto Estatal como Municipal, justo es entonces que se les valore en términos 
económicos ese tiempo de labores, e invocando aqul en su favor los principios de justicia 
social que se derivan del articulo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo (articulo 
184) y valorándoles su esfuerzo y conbibuci6n en beneficio del orden social vial, que es el bien 
jurldico por el que trabajaron durante tres décadas; por tanto, con sustento en estas razones 
se ha considerando por parte de esta comisión que se les conceda la prima de antigüedad, 
equiparándoles a los trabajadores de base que se separan de la fuente de trabajo después 
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de haber cumplido 15 af'los de antigOedad, para el efecto de que reciban esta prestación. 
AsI, es viable que se les cubra dicha prima con cargo exclusivo al erario municipal, 
considerando en cada caso para su cálculo, la antigüedad limite de 30 a~os, .Y dos dlas de 
salario mlnimo general como salario base limite que al efecto establece la Ley Federal del 
Trabajo. Por similitud de circunstancias, se invoca en beneficio de los elementos de tránsito 
que pretenden retirarse del servicio por haber cumplido el limite de años que por ley se 
requieren, el criterio sostenido por el Tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Segundo 
Circuito, cuyo rubro dice: 'PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE .LOS TRA~AJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO CON QUINCE AÑOS DE SERVICIOS. PROCEDE SU PAGO 
TANTO PARA LOS DE CONFIANZA COMO PARA LOS DE BASE (LEGISLACiÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." Fuente: Semanario Judicial de la. Federación y su Gaceta; XXV, 
Febrero de 2007; Página: 1850; Tesis: II.T.295 L; Tesis Aislada; Materia(s): laboral. 

Aunado a lo anterior, se tiene que con fechas 20 de diciembre del afio 2011 en sesión 
ordinaria de cabildo número 52/11 se acordó dar inicio a los tramites para conceder Pensión 
por Retiro a los tres primeros solicitantes y con fecha 12 de junio del afio 2012, en la sesión 72 
de cabildo, se presentó ante cabildo dictamen correspondiente de la Comisión de Hacienda 
respecto a dar inicio a los tramites para conceder el mismo derecho a los C.C. JOSÉ 
ANDRÉS CORVERA ZAZUETA, FERNANDO VELÁZQUEZ ACOSTA y DANIEL 
SANTIESTEBAN VALENZUELA, dictamen que fue diferido y no se desahogó en la misma 
sesión, lo que de ninguna manera cambia que dichos elementos de tránsito tengan en la 
actualidad ya cumplido 30 años de servicio, lo cual le da derecho a que se le conceda el 
beneficio solicitado. 

Por lo anterior esta comisión considera procedente y conforme a dérecho conceder a los seis 
elementos de la Policla de Tránsito del Municipio de Navolato la pensión por retiro, con 
fundamento en lo previsto por el articulo 38 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa, en virtud de que los mismos han cumplido 30 af'ios de servicios, misma que 
equiparada al derecho de jubilación les da derecho a que se le pague con el cien por ciento 
del salario que estén devengando al momento de concedérsele la pensión por retiro, ya que 
el concedérseles dicho derecho potestativo no se contrapone a lo previsto por la fracción IV 
del artIculo 145 de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa, toda vez que el derecho a 
que se le conceda a los solicitantes la pensión por retiro se encuentra establecido en la citada 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, además de que dicho beneficio se encuentra 
establecido en el Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia de Vialidad y Tránsito 
multicitado. 

En virtud de las anteriores consideraciones, esta Comisión dictaminadora del H. 
Ayuntamiento de Navolato emite los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Con fundamento en lo previsto por el artículo 34, fracciones 1 y 11, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 38 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa, y en el clausulado y Anexo 1, Anexo 2, incisos 1) Y n), Y Anexo 3 del Convenio de 
Colaboración y Coordinación en Materia de Vialidad y Tránsito, celebrado entre el AyuntC51miento 
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de Navolato y el Gobierno del Estado de Sinaloa, publicado el 02 de agosto de 1995 en el 
periódico oficial "El Estado de Sinaloa"; y por las razones y fundamentos jurfdicos expuestos en 
la parte considerativa de estos acuerdos, el Ayuntamiento de Navolato, reconoce, autoriza 
y concede el derecho de PENSiÓN POR RETIRO de los elementos de la po licia 
de Transito Municipal de nombres CC. GUILLERMO ROSALES BARRAZA, 
RIGOBERTO LÓPEZ CAMACHO, JUAN JOSÉ GONZÁLEZ MORÁN, JOSÉ 
ANDRÉS CORVERA ZAZUETA, FERNANDO vELÁzauEZ ACOSTA y DANIEL 
SANTIESTEBAN VALENZUELA, por haber cumplido los 30 a~os de servicio 
público . 

SEGUN 00.- Intégrese un expediente individual de cada servidor público a quien 
se le concede la pensión por retiro, con sus respectivas solicitudes de 
jubilación , constancias estatales y municipales de antigüedad; categoria actual 
de cada uno, integración de sus percepciones económicas mensuales, certificación de los 
presentes acuerdos, y de otros documentos conducentes; y remítanse oportunamente a la 
Dependencia competente del Gobierno del Estado ,de Sinaloa, para que una vez cumplidas 
las formalidades relativas, se valide el otorgamiento de las Pensiones por Retiro 
autorizadas en el ambito Municipal y, hecho lo anterior, solicltese al Gobierno del Estado el 
pago, vla reembolso mensual, del porcentaje de las prestaciones económicas que le 
corresponda cubrir en cumplimiento del convenio a que se refiere el primero de los presentes 
acuerdos y/o en cumplimiento del convenio que en perfeccionamiento o complemento de este 
asunto ha sido suscrito con el Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Por virtud de las pensiones por retiro que se autorizan, los seis elementos de 
vialidad antes mencionados pasaran del servicio activo a la situación de jubilados, a partir del 
día siguiente al en que sean notificados de lo aquf acordado; y percibiran a titulo de pensión por 
retiro vitalicia, el 100% de su sueldo, integrado por sueldo base, complemento y demás 
pre.staciones laborales que hasta la fecha actual han venido devengando, incluyendo los 
incrementos que en lo sucesivo reciban los elementos de Tránsito en activo, acorde a su 
puesto y categoría. Así mismo se autoriza a su favor el pago de la prima de antigüedad con 
cargo exclusivo al erario municipal y de acuerdo a las bases de cálculo precisadas en el 
considerando III y IV de estos acuerdos. 

CUARTO.- Se concede a los elementos de Tránsito a quienes se le autoriza la pensión por 
retiro, una licencia de pre-retiro por dos meses, a partir de esta fecha, con fundamento en el 
articulo 44 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, mismo que será pagado 
Integramente por este Municipio, en tanto se cumplimentan los acuerdos aqul establecidos, y 
una vez que el Gobierno del Estado empiece a pagar el porcentaje que por la Pensión de 
Retiro aprobada le corresponde por cada elemento de Transito, el Municipio deberá pagar el 
porcentaje que de acuerdo al convenio de colaboración aludido en el considerando I de este 
dictamen le corresponde. 

QUINTO.- Se ordena que en lo sucesivo se incluya en el proyecto de presupuesto de egresos 
de cada año, a partir del ejercicio fiscal 2013, el importe de las pensiones que serán otorgadas 
a los servidores públicos jubilados, en la partida correspondiente a "Jubilaciones". 

SEXTO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal para que en caso necesario yen ejecución 
de los presentes acuerdos, suscriba los convenios o instrumentos jurldicos necesarios a fin 
de que se consoliden los efectos de lo aquí resuelto. 
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SÉPTIMO.- Se autoriza al Presidente Municipal para efecto de que proceda a la publicación 
de los presentes acuerdos en el diario oficial denominado "El estado de Sinaioa". 

OCTAVO.- Se autoriza al ciudadano Secretario de este Ayuntamiento a efecto de que gire 
los oficios correspondientes a la Secretaria del Gobierno del Estado, que resulte competente 
para que apruebe y programe las partidas que deberán enviar a este Ayuntamiento a efecto 
del pago del porcentaje que le corresponde pagar en términos del convenio multicitado. 

NOVENO.- Notifíquense los presentes acuerdos a los servidores públicos interesados y al 
Tesorero Municipal del Ayuntamiento, para que éste último realice las previsiones 
presupuestarias correspondientes. 

Por lo tanto mando se imprima, p 

Es dado en el palacio de E' 
año dos mil doce. 

nueve días del mes de Noviembre del 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

ED ICTO 
FRANCISCA ELlZABETHAGUlLUZ CAMACHO 
Domicilio Ignorado 

Notifiquesele con fundamento al articulo 119 
del Código Procesal CIVil, dentro del JUICIO Ordinario 
Civil por DIVORCIO CONTENCIOSO, entablado 
en su contra por ANTONIO MAGDALENO 
OROZCO QU IÑÓNEZ, se le emplaza para que 
dentro del ténnino de nueve días, contados a partir 
del décimo dia hecha la última publicación, 
produzca su contestación a dicha demanda, en el 
Exp. No. 183/20 12, quedan a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

Culiacán, Sin, Nov. 28 de 20 12 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío Carmen Rubio GiÓIl 
ENE. 25-28 R. No. 1011 8526 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
Al-lOME, CON RESIDENCIA EN ESTACIUDAD 
DE LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta de 'Nacimiento, proij1ovido 
por JUAN MANUEL ENRIQUEZ SALOMON, por 
haberse nscntado incorrectamente su nombre Juan 
Manuel Salomón Enríquez, debiendo serel nombre 
correcto y comp leto Juan Manuel Enrfquez 
Salomón. Quienes podrán intervenir en juicio 
mi entras no exista sentencia ejecutoriada en 
expediente 176912012. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 19 de 20 12 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Al.e. SusflIm Sofíll Melémlrez Gil 
ENE. 25-28 R. No. 442228 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquensc quienes créanse derechosos 

Juicio TramitaCIón Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovidp \'J0r el ciudadano 
ROSARIO MEZA RODRIG EZ, so licitando 
rectillquese sus ape llidos Meza Meza, incorrectos 
por MEZA RODRIGUEZ, s iendo el correcto, 
asimismo rectifiquese nombre madre del 
promovente Virginia Meza, incorrecto, por Virginia 
Rodríguez Ramos, siendo el correcto. Presentarse 
este Juzgado cualquiera que sea el estado del Juicio 
mientras no eXIsta sentencia ejecutoriada. 
Exped iente número 05120 13. 

Sinaloa de Leyva. Sin., Sin., Ene. 10 de 20 13 
EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 

Lic. Alartfu Iguacio Alcaftle Jiméllez 
ENE. 25-28 R. No. 10 118525 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SIN ALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio TramitaCIón Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento. promovido por la ciudadana 
MARIBEL PEREZ ESPINOZA, solicitando 
rectifiquese nombre de la madre Angelita Espinoza 
de Pérez incorrecto; María Angela Espinoza 
Espinoza correcto, así como la edacf de la mIsma 36 
años incorrecto; 35 años correcto. Presentarse este 
Juzgado cualquiera que sea el estado del Juicio 
mientras no exista sentencia ejecutor iada. 
Expediente número 392/20 12. 

Sinaloa de Leyva, Sin., Sin., Oct. 15 de 20 12 
EL SECRETARJO PRJMERO DELJUZGADO 

Lic. Martín/gllacio Alcalde Jiméllez 
ENE. 25-28 R. No. 10118524 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVILDELDlSTRJTOJUDIClALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

ED ICTO 
Exp. No. 918120 12 

JOSÉ HÉCTOR IBARRA SÁNCHEZ y 
GUADALUPE MONTES, demandan Rectificación 
Acta de Matrimonio, se omitió asentar municipio. 
s iendo este Navo lato.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jun. 22 de 20 12 
ELSECRETAruOSEGUNDO 
Lic. JeslÍs Vil/arreal Jiméllez 

ENE. 25-28 R. No. 10 118686 

JUZGADO DE PRJMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDlSTRITOJUDlClALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 178512012 

JOSÉ ALEJANDRO ANGULO ORTIZ y 
LIDIA CELlS BELTRAN, demandan Rectificación 
Acta de Matrimonio aparc:e incorrecto nombre 
del contrayente Alejandro An~ulo Ortiz, siendo 
correcto con que promueve.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 30 de 20 12 

ELSECRETARJO PRIMERO 
Lic. fttloisés Lópezlribe 

ENE. 25-28 R. No. 10118658 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMIL)AR DEL DISTRITO 
JU,DICIALDE.CULIACAN, SI;NALOA,AVENlDA 
LAZARO CARDENAS NUMERO 891 SUR 
EDIFICIO B. PRltvjER PISO, PALACIO DE 
JUSTICIA, CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de la C. 
TERESA PRADO QUINTERO que promueven por 
su propio derecho en contra del C. Oficial No. 007 
def Registro Civil de Culiacán. Sinaloa, para efecto 
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de corregir y adecuar a la realidad social, el Nombre 
de la suscrita, el cual se asentó incorrectamente 
como Teresa María de Jesús Prado Quintero, 
debiendo ser el correcto Teresa Prado Quintero. 
Acudir expediente 2378120 12, cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 26 de 20 12 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
ENE. 25-28 R. No. 10 118673 

JUZGADO SEGUNDO DE PRJMERA INSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento No. 00211, 
que promueve la C. IRMA DEL CARMEN 
JACOBO MELO, por su propio derecho, en contra 
del C. Oficial del Registro Civil número 006 de 
Aguaruto. Culiacán, Sinaloa, para efecto de 
corregir y adecuar a la realidad social, el nombre 
de la suscrita el cual se asentó incorrectamente 
como Irma del Carmen Yáñez Melo debiendo ser el 
correcto lrma del Carmen Jacobo Mela. Acudir 
expediente 2494120 12, cualqu ier momento mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 03 de 20 12 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria Gllatlalllpe Va/del LeólI 
ENE. 25-28 R. No. 10 118664 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, proIT)ovido por. C. JUANA 
MARGARITA GUTlERREZ MELENDREZ, donde 
se asentó incorrectamente el nombre como Juana 
Margarita Gutiérrez, debiendo ser Juana Margarita 
Gutlérrez Meléndrez, asimismo se asentó 
incorrectamente en el apartado de los padres los 
nombre de los padres como, Isidoro Gutiérrez y 
Julia Melendres, debiendo ser Isidoro Gutiérrez 
González y Julia Meléndrez Félix, mientras no exista 
sentencia ejecutoria en Expediente 2209120 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 16 de 20 13 
LAC. SECRETARJA PRJMERA 

Lic. Maria de JeslÍs Joaquilla Arregulll 
Morello 

ENE. 25-28 R. No. 10 118927 

JUZGADO PRIMERO DE PRJMERA INSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTRJTO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio Tramitación Especial por 
Rectificac;ión de Acta de Nc¡cimiento, promOVido 
por: ROCIO MERCEDES FELIX ZAZUETA, para 
efecto de que se corrija su fecha de nacimiento: 01 
de septiembre de 1986 la cual es incorrecta y se 
asiente en la misma, la fecha correcta la cual es: 31 

. de agosto de 1986, en Exp. No. 236712012, quienes 

Viernes 25 de Enero de 2013 

tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 16 de 20 12 

SECRETARJATERCERA 
Lic. Claudia Bórquel Zaluela 

ENE. 25-28 R. No. 10 118522 

JUZGADO PRIMERO DE PRJMERAlNSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTRJTO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promOVido 
por: NORA SILVIA SOTO PARRA, para efecto de 
que se corrija el nombre de su esposo José de 
Jesús Cabeza de Vaca Gutiérrez, el cual es 
incorrecto y se asiente en la referida acta el nombre 
correcto de él, el cual es: José de Jesús Cabeza de 
Vaca y Gutiérrez, en Exp. No. 2481120 12, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 30 de 2012 

SECRETARJATERCERA 
Lic. Claudia Bórquez Zazuela 

ENE. 25-28 R. No. 10118840 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEXICO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial 
Rectificación de Acta de Matrimonio. Promovido 
por MA DEL CARMEN SALAZARALDAZ. Para 
que se asiente correctamente en su Acta de 
Matrimonio el nombre de Ma del Cannen Salazar 
Aldaz, ya que se asentaron incorrectamente. Exp. 
424/2012, quienes tendrán derecho a intervenir en 
el negocio, cualesquiera que sea el estado del 
mismo mientras no exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Nov. 14 de 2012 

ELSECRETARJO PRJMERO DE ACUERDOS 
Lic. Juall Carlos Vargas Garda 

ENE. 25-28 R. No. 10 11 8707 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL DlSTRJTO JUDICIAL DE CHOIX, SINALOA. 

EDICTO 
convó'}uense quienes créanse con derecho 

a oponerse a uicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta ge Nacimiento, promovido 
por ROSARJO CECENA MORENO, para que se 
asiente el nombre correcto de Rosario Ceceña 
Moreno y no el incorrecto de Rosario Urias 
Moreno, además el nombre de su sei'ior padre se 
asentó incorrectamente como Cecilia Urfas 
debiendo ser Cecilia Cecefta Urías; interesados a 
oponerse cualquiera sea el estado del mismo, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. Exp. No. 
28212012. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Nov. 04 de 20 12 
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EL e. ACfUARlO EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO DE ACUERDOS POR 

MINISTERIO DE LEY 
Lic. Me/dardo PiRa Laurean 

ENE. 25-28 R. No. 10119110 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense a quienes se consideren con 

derecho a oponerse a lo solicitado en Infannación 
Ad-Perpetuam (Jurisdicción Volunt~ria), 
Rresenlada por UBALDO GONZALEZ 
GONZALEZ, para acreditar la posesión de un solar 
que se le localiza en el ~oblado La Arrocera, 
municipio de Ahorne, Sinaloa, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 20.64 
metros y colinda con la via del ferrocarril CH-P; AL 
SUR: mide 20.64 metros y colinda con canal lateral 
18; AL ORIENTE: mide 28.90 metros y colinda con 
Cesáreo Gonzalez Gonzalez; AL PONIENTE: mide 
18 .12 metros y colinda con doña Adelina Rubio y 
Maria de la Paz Loera Gonzalez. 

Las fotografias del inmueble se encuentran 
expuestas ~n los estrados de este Tribunal , sito 
por Calle Angel Flores Número 61-B Sur, en esta 
Ciudad, bajoel Expediente 589/2012-1. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 06 de 20 12 

LA SECRETARlA PRIMERA 
Lic. Allyer EilleelllJ Paredes Vega 

ENE. 25 FEB. 4-15 R. No.442329 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio IntestamentiJ,rio a bienes de 
INDALECIO ARMENTA ALVAREZ y/o 
INDALECIOARMENTA, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, expediente 
número 571/2012, término improrrogable de 30 
treinta días a partir de hecha la ultima publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 24 de 20 12 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiallo Gutiérrez Verdugo 

ENE. 25 FEB.4-15 R. No.442338 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ISABEL ARMIDA COTA LUGO y/o ISABEL 
COTA, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Exp:ediente número 1311/2012, 
ténnino improrrogable de 3 O treinta dfas a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 19 de 2012 
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e. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

ENE.25 FEB.4-15 R. No. 10118597 

. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentatio a bienes de el 
señor FELIPE GERARDO LOPEZ PINEDA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 35/2011, término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
últIma publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 31 de 20 11 

ELe. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Arturo Armenta Arvizu 

ENE.25FEB.4-15 R.No.442386 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a. bienes de 
MAR)A AMELlA TORRES GASTELUM y/o 
MARIAAMELlA TORRES DE CHAMBERLIN y 
ROGACIANO ACEVEDO VEGA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 183812012, término improrrogable de 
treinta días a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 07 de 20 13 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 

M.e. Rosario Malllle/ López Ve/arde 
ENE.25FEB.4-15 R.No.101l8512 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bJenes de 
SOBJ¡YDA PADILLA y/o SOBf'IDA FELlX y/o 
MARIA SOBEIDA PADILLA FELIX, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
ex~ediente 1667/2012, término improrrogable de 
tremta días a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 17 de 20 12 
LA C. SECRETARlAPRlMERA 

M.e. Susa"" Sofla Melé"drez Gil 
ENE. 25 FEB. 4-15 R. No. \O 118552 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a jJ.licio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
M~XIMINO BELTMN MAGALLANES y/o 
MAXIMINO BELTRAN, presentarse a deducirlos 
y justificar!os ante este Juzgado, expediente 1833/ 
2012, ténnmo improrrogable de treinta días a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. II de 20 13 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M. C. Susann Sofla Melindrez Gil 
ENE. 25 FEB. 4-15 R. No. 10118620 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a 1uienes se crean con derecho 

al Jujcio Sucesorio ntesJamentario a bienes de 
JOS E DOLORES BOJORQUEZ ORNELAS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente número 1834/2012, término 
improrrogallle de 30 treinta dias a partir de hecha 
la ultima publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 09 de 20 13 

C. SECRETARIA SEGUNDA 
1\11. C. Clallllillfl Ca!ilro ft!leza 

ENE. 25 FEB. 4-15 R. No. 10118621 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a 1uienes se crean con derecho 

al Jui~io Sucesorio ntestamentario a bienes de 
MARIA DOLORES CASTRO ROMERO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado. expediente número 1218/20 12, término 
improrrogaole de 30 treinta días a partir de hecha 
la ultima publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 12 de 20 12 

C. SECRETARIA SEGUNDA 
/vI. C. e/mulilla Caslro Meza 

ENE. 25 FEB. 4-15 R. No. 442358 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentarjo a bienes de la 
C. MARiA CARMEN PLATA PEREZ, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de treinta días, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto. Expediente 
226612012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 20 de 20 12 

LAC. SECRETARIA PROYECTISTA 
Lic. AraceJi Beltrán Obeso 

ENE. 25 FEB. 4-15 R No. 10 118506 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVAF,ADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SuceSOriO Intestamentario, promovido 
por ROSARIO EVELYN HIGUERAZAMBADA, a 
bienes de DAVID HIGUERA ARMENTA, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente numero 118012012, dentro del término 
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de treinta dlas, contados a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 08 de 20 12 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Alma Beatriz Vega Montoya 

ENE. 25 FEB. 4-15 R No. 10 118623 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIA¡l. DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio IntestameJltario a bienes de la extinta ROSA 
VERDUGO LOPEZ, interesados presentarse a 
deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 232120 11, término improrrogable 
treinta días a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 16 de 20 11 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Ma. Glladalllpe Valdez León 
ENE.25FEB.4-15 R.No.10118507 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intesta¡nentario a bienes de: ANA BELLGARCIA 
RAMIREZ y MARIO FRANCO CRUZ 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
termino de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 2579/20 12. 

Culiacán, Sin., Dic. 07 de 2012 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
ENE. 25 FEB. 4-15 R. No. 10 118503 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con dcrrecho 

Intestamentario a bienes de: LEONID/lZ GAMEZ 
NO¡l.ZAGARAY o LEONIDES GAMéZ N. o 
LEONIDES GAMEZ o LEONIDES GAMEZ y 
ELENA DIAZPE LEON o ELEN.e\ DIAZ DEJ.EON 
V[JJDADE GAMEZo.ELENADiAZDE LEONDE 
GOMEZ o ELENA DIAl DE LEON DE GAMEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 2573/2012. 

Culiacán, Sin., Dic. 19 de2012 
SECRETARIA TERCERA 
Clalltlia Bórquez Zazueta 

ENE.25FEB.4-15 RNo.10118502 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Inteslamentario a bienes de: MANUEL 
VELAZOUEZ LÓPEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del ténnino de treinta días a 
partir de la últ ima publicación del edicto, Exp. No. 
219212012. . 
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Culiacan. Sin .. Dic. 14 de 20 12 
SECRETARIA TERCERA 

Claut/ia Bórquez Zuzuela 
ENE. 25 FEB. 4-15 R. No. \O 118493 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DECULlACAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lntcstall)cntano a bienes del seilor HILARlO 
GONZALEZ CAMACHO y/o HILARlO 
GONZALEZ v/Q ILARIO G.ONZALEZ y/o 
HILARlO GONZALEZ GONZALEZ. para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
It!rmino de treinta dias a partir de la última 
~ub1icación del edicto de expediente número 2685/ 
_012. 

ATENTAMENTE 
Culiacan. Sin .. Dic. 10 de 20 12 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. lHa,iu Guudalupe Valdez León 
ENE.25FEB.4-15 R. No. 10118573 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes crcanse con derecho 

Inlcstamentano a oienes del señor ALFONSO 
MARRUJO MILLAN , para que se presenten a 
deducir v justificarlos dentro del ténnino de treinta 
dias a p~artir de la última publicación del edicto 
expediente número 2542/20 12. 

ATENTAMENTE 
Culiacan, Sin., Dic. 24 de 20 12 
EL SECRETARIO PlUMERO 

Lic. Igllacio Alvarez La/urga 
ENE.25FEB.4-15 R.No. \0118616 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMIL11,\R DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Int~slamentario a bienes de 
DANIEL AGUIAR LOPEZ y ALICIA NAVA 
TORRES, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juz~ado , en el expediente número 522/ 
2010, en un termino improrrogable de (30) treinta 
días a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlan, Sin., Nov. 15 de 2012 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Leticia AlIgulo Quilltero 

ENE. 25 FEB. 4-15 R. No. 501569 

JUZGADO PlUMERO DE PIUMERA INSTANCIA 
DEL RA1v)O CIVIL DEL DISTIUTO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 113512009, 

formado aljuicio Elecutivo Civil, prQmovido por 
CENTRO COMERCIAL LA CAMPINA, e)l contra 
de MAIUA DEL ROSAIUO BELTRÁN FELlX; el 
C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo CIvil 
de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
ordenó sacar a remate en Tercer Almoneda los 
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siguientes bienes inmuebles sujetos al régimen en 
condominio. 

1.- Local Comercial 3 sección E, del Centro 
Comercial La Campiña, ubicado en: Prolongación 
Doctor Mora número 1725. Fraccionamiento La 
Campiña. de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, con 
superficie de área privativa de 48.60 metros 
cuadrados. con proindiviso de 0.63% de áreas 
comunes. con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORPONIENTE (N.-P) mide 10.80 
metros y linda con local E2;AL NORORIENTE (N
O) mide 4.50 metros linda con local K 1; AL 
SURORIENTE (S-O) mide 10.80 metros linda con 
local E4;ALSURPONIENTE (S-P) mide4.50 metros 
linda con circulación interna de Mal!. Inscripción 
número 151 libro 1684. de la Sección Primera, con 
Folio electrónico número 221522 del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad. 

Es postura le~~l para el remate la cantiQad 
de $550.800.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), una vez hechas la rebaja de la 
tasación del diez por cierto. 

2.- Local Comercial 4 sección E. del Centro 
Comercial La Campiña. ubicado en: Prolongación 
Doctor Mora número 1725, Fraccionamiento La 
Campiña, de la ciudad de Culiacán. Sinaloa, con 
superficie de área privativa de 48.60 metros 
cuadrados, con proindiviso de 0.63% de áreas 
comunes , con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORPON rENTE (N.-P) mide 10.80 
metros y linda con local E3;AL NORORIENTE (N
O) mide 4.50 metros linda con local K 1; AL 
SURORIENTE mide 10.80 metros linda con local 
E5 ;ALSURPONIENTE mide4.50 metros linda con 
circulación interna de Mal!. Inscripción número 151 
libro 1684 , de la Sección Primera, con Folio 
electrónico número 271423 del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $550,800.00 (QUINIENTOS CINCUENTAMIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), una vez hechas la rebaja de la 
tasación del diez por cierto. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia Primer Piso, 
Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Colonia 
Centro Sinaloa.- Código Postal número 80129, a 
las 13:00 trece horas del día I1 once de febrero del 
año 20 13 dos mil trece. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiac,m, Sin., Dic. 13 de 20 12 
LASECRETARlASEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrún 
ENE.25 R. No. 10118625 

JUZGADO PlUMERO DE PIUMERA INSTANCIA 
DEL RA1v)O CIVIL DEL DlSTIUTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 973/20 11, formado 

al Juicio Supmflo Civil Hipotecario, prompvido por 
HSBC MEXICO, SOCIED1,\D ANONIMA , 
INSTlTUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de JOSEFINA 
PEREGIUNA VEGAy JUAN AGUILAR VILLA, el 
C. Juez Primero de Prunera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
ordenó sacar a remate en Cuarta Almoneda el 
siguiente bien inmueble. 
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Inmueble ubicado en: lote 1, manzana 66, 
Calle Plan de Guadalupe número 2136 Oriente de la 
Colonia Emiliano Zapata, de la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NOROESTE mide 10.00 metros y linda con Calle 
Plan de Guadalupe (antes Calle Doce Sur); AL 
SURESTE 25.05 metros y linda con lote 02; al 
Suroeste 10.30 metros y linda con lote 20 y AL 
NOROESTE mide 24.90 metros y linda con lote21, 
con una superficie de 253.00 metros cuadrados. 
Clave catastral número 07000-032-066-002-001.
Inscripción número 050, libro 1738, Sección Primera 
del Regist ro Público de la Propiedad de esta 
Municipalidad . 

Es postura legal ~ara el remate la cantidad 
de $487,943.99 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA YTRES 
PESOS 99/ 100 MONEDA NACIONAL), una vez 
hechas la rebaja de la tasación del diez por ciento. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Pos!al 
número 80 129, a las 13:00 TRECE HORAS QEL DlA 
31 TREINTA Y UNO DE ENERO DEL ANO 2013 
DOS MIL TRECE.- Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 13 de 20 12 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Al/relia Suuceda Beltráll 
ENE. 25 R. No. 10119219 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA rNSTANClA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SIN ALOA. 

EDICTOS DE REMATE 
Que en el expediente número 268/2012, 

formado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juz~~do por los hes. PAUL 
FELIPE ACOSTA AGulLASOCHO, JAIRO 
FAVE LA AGUILASOCHO , AUDOMAR 
CERVANTES AGUILASOCHO y TERESITA 
CASTRO AGUILASOCHO, en su carácter de 
apoderados legales de METROFINANCIERA, S.A, 
PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTlPLE ENTIDAD NO REGULADA, 
quien a su vez actúa en su carácter de 
administradora y apoderada legal de ABN AMRO 
BANK MEXICO, S.A, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, en contra de LUIS FERNANDO 
VALEN ZUELA PEREZ y SAHARA YAMAN 
OSUNA ZUÑIGA, se ordenó sacar a remate en 
primera alm~~c~a el ~ien inmueble hip.0tec~~o en 
el presente JUICIO, mismo que a contmuaclOn se 
describe: 

INMUEBLE, Lote de Terreno con superficie 
de 115.60 metros cuadrados, marcado con el 
número 11 ', de la manzana 18, ubicado en calle 
Nueva Galicia No, 7632 del Fraccionamiento Camºo 
Bello, de esta Ciudad y con superficie oe 
construcción de 50.28 metros cuadrados edificado 
sobre el mismo destinado a casa habitación, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
esta Ciudad, bajo la inscripción número 32 del libro 
1525 de la Sección Primera, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.80 
metros y linda con calle Nueva Galicia. AL SUR 
mide 6.80 metros y linda con lote 38. AL ESTE mide 
17.00 metros y linda con lote 12, AL OESTE mide 
17.00 metros y linda con lote 10. 

Siendo la postura legal de $258,000 .00 
(DOSCIENTOS CrNCUENTA YOCHOMILPESOS 
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00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pencial que obra en 
autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, seHalápdose ~ara tal efecto 
las 12:30 HORAS DEL DlA 20 VEINTE DE 
FEBRERO DEL AÑO 2013 , DOS MIL TRECE. 
Convocandose a postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 06 de 2012 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yo/allda Marllllez Carrasco 

ENE. 25 R. No. 10070381 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERArNSTANClA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SrNALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 3411995, 

relativo aljuicio Ordinario Mercantil, que ante este 
H. Juzgado promueve ADMINISTRACION DE 
CARTERAS NACIONALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLI', en contra de LLANTAS TORNEL DE 
MAZATLAN, S.A. DE C. V., MARTrN GlLBERTO 
MELIN MARIN Y HERMINIA GAXIOLA 
ZAMORA, sobre el pago de pesos y demas 
consecuencias legales se ordenó sacar a remate en 
Primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa-habitación y locales comerciales, 
ubicado en Avenida Benemérito de las Américas 
numero 1201 , esquina con calle Papagayo, lote 
numero 09, manzana 27-B, Cuartel 10, de la colonia 
Ferrocarrilera, de esta Ciudad, con una extensión 
superficial de 285.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
l f.50 metros con lote 8 propiedad que es o fue de 
Carlos W. Norton, AL SUR: 11 .50 metros con calle 
Papagayo, AL ORIENTE: 24.75 metros con Avenida 
Benemerito de las Américas, AL PONIENTE: 24.75 
metros con lote 10 propiedad que es o fue de 
Donaciano Cañedo. 

Descripción del inmueble: edificio de dos 
niveles. utilizado como locales comerciales y 
mezanine en planta baja y uso habitacional en 
planta alta. Dicho inmueble, se encuentra inscrito 
bajo el número 21, tomo 314, Sección 1, en el 
Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad, a 
nombre de la codemandada Herminia Gaxiola 
Zamora de Melin. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de $2'950,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), correspondiente a las dos terceras 
partes de lo s avaluos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 
fnstancia del Ramo CiVil de este Distrito Judicial, 
con domicilio ampliamente conocido en el Segundo 
piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del 
Estado, el cual se encuentra entre las calles Rio 
Culiacán_y Rio Baluarte del Fraccionamiento Tellería 
de esta Ciudad, a las 12:30 doce horas con treinta 
minutos del dia 31 treinta y uno de enero del ano 
2013, dos mil trece, 

CONVÓQUESEAPOSTORES 
Mazatlán, Sin" Dic. 06 de 20 12 

LA SECRETARlA SEGUNDA DE ACUERDOS 
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Lic. Karla Veról/ica Valdés Niebla 
ENE. 18·21-25 R. No. 505254 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACiÓN DE SENTENCIA 

Se hace de su conocimiento que con fecha 
28 veintiocho de noviembre del año 20 12 dos mil 
doce, se dictó sentencia relacionado con el 
expediente número 2632/20 11 , Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria para obtenc¡ la Declaración d~1 Estado 
de Interdicción del C. ANGEL JAIME SANCHEZ 
RIVEROS , promovido por los CC. FAUSTO, 
PALMIRA, LAURAy SILVIA NORA de apellidos 
SANCHEZ CUEN. que en sus puntos resolutivos 
dice: PRIMERO.- Es procedente la Jurisdicción 
Voluntaria. promovida por los CC. FAUSTO. 
PALMIRA. LAURAySILVIA NORA de apellidos 
SANCHEZ CUEN. con el objeto de que se declare 
el esta<;io de interdicción d~ la persona mayor de 
edad ANGEL JAIME SANCHEZ RIVEROS. 
SEGUNDO.~ En consecuencia, y tomando en 
consideración los dictámenes médicos que fueron 
~mitidos por los doctores médicos Tranquilino 
Alvarez PaTamo, Ayax Medrana Hernández y 
Gre&orio Cruz ValencIa. TERCERO.- Se confimm el 
nornoramientQ del Tutor Definitivo al C. JAIME 
ALBERTO SANCHEZ CUEN y se designa como 
curador definitivo al C. RAMON MORALES 
ALVARADO respectivamente, quienes deberán ser 
llamados al ejercicio de los cargos que les fueron 
conferidos, una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución. CUARTO.- En observancia a 
lo preceptuado por el artículo 925 de la Ley antes 
invocada, publíquese estos puntos resolutivos por 
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
y El Sol de Sinaloa. QUINTO.- No se hace especial 
condenación en costas por no encontrarnos en 
ninguno de los casos previstos por el artículo 141 
del Código de Proc;edimientos Civiles en vigor para 
la l'ntidaa. NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y 
CUMPLASE.- Asi lo resolvió y firmó el Licenciado 
FelipeAlbeno Valle Nieblas, JuezTercerode Primera 
Instancia de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
flor ante el Secretario Primero de Acuerdos Ignacio 
Alvarez Lafarga, que actúa y da fe . 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 28 de 20 12 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Ig"acio "Ílvarez La/argll 
ENE. 16-21-25 R. No. 10118311 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

. EDICTO 
C. ROSA GARCIA CASTRO 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en artículo 119 
del Código Procesal Civil, demanda de Divorcio 
Necesario, promovido por C. ROSARIO VEGA 
SANDOVAL, se le emplaza para que dentro del 
ténnino de nueve días contados a partir del décimo 
día de hecha última publicación de este edicto, 
produzca contestación en expediente número 1768/ 
2012. Quedando a su disposición en SecretarIa de 
este Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 24 de 20 12 
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LAC. SECRETARIA PROYECTISTA 
Lic. Araceli Be/Irá" Obeso 

ENE. 23-25 R. No. 10118615 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN. SINALOA. 

. I;DICTO 
ROSAAIDE GONZALEZ ORTEGA 
Domicilio Ignorado 

Notifiquesele con fundamento al articulo 119 
del Código Procesal Civil, dentro del Juicio Ordinario 
Civil por DIVORCIO CONTENCIOSO, entablado 
en su contra por ENRIQUE GALAVIZ FLORES, se 
le emplaza para que dentro del término de nueve 
días, contados a partir del décimo dia hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, en el Exp. No. 874/20 11 , quedan a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copias 
de traslado correspondiente. 

Culiacan, Sin, Ocl. 18 de 20 12 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rocío Carmefl R"bio Ció" 
ENE. 23-25 R. NO.10118613 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

.EDICTO 
C. KAREM JAZMIN VALENZUELA RUBIO 
Domicilio Ignorado. 

Notifíquese con fundamento en artículo 1 19 
del Código Procesal Civil, demanda de}'érdida de 
la}'atria Potestqd, promovido por C. JOSE CARLOS 
FELlX HERNANDEZ, se le emplaza para que dentro 
del ténnino de nueve días contados a partir del 
décimo día de hecha última publicación de este 
edicto, produzca contestación en expediente 
número 288/2012 , quedando a su disposición en 
Secretaria ~e este Juzgado, copias (te traslado 
correspondiente. 

. ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Jul. II de 20 12 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maríll LOllrtles MOlltOyll /YJetlilla 

ENE. 23-25 R. No. 109720 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio ae Tramitación Especial,por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de AlOA 
GUADALUPE ROBLES QUINTERO, promovido 
por ella misma, a fin de que se asiente su fecha de 
nacimiento correcta como 06 seis de noviembre de 
1941 mil novecientos cuarenta y uno en lugar de 13 
trece de junio de 1941 mil novecientos cuarenta y 
uno, asimismo, se asiente el nombre correcto de su 
se~ora madre como Esther Quintero de Robles en 
lugar de María.EstherQuintero Robles, expediente 
1272/2012, qUienes tendrán derecho a intervenir en 
el negocio, cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin., Sepl. 04 de 20 12 

C. SECRETARIA SEGUNDA 
M. C. Clalldillll Caslro Meza 
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ENE. 23-25 R. No. 442339 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de JOSE 
ANTONIO CASTRO PEREA, promovido por él 
mismo, a fin de que se asiente su nombre y fecha 
de nacimiento correctos como José Antonio Castro 
Perea, el dia 19 diecinueve de febrero de 1960 mil 
novecientos sesenta y no los incorrectos como José 
Antonio Perca Castro, 19 diecinueve de mayo de 
1960 mil novecientos sesenta, expediente 177812012, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin ., Dic. 07 de 20 12 

e. SECRETARIA SEGUNDA 
NI. C. ClalldiJlu Castro ~/eza 

ENE. 23-25 R. No. 44251 O 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento y Acta de 
Matrimonio promovido por ENA MARIA MONTES 
LEYVA y MIGUEL FRANCISCO TORRES 
VALENCIA, por haberse asentado incorrectamente 
el nombre de la suscrita como Ena Montes Lexva. 
debiendo ser el nombre correcto y completo Ena 
Maria Montes Leyva. así como también su fecha 
de nacimiento como 05 de marzo de 1946, debiendo 
ser su fecha correcta y completa como 04 de marzo 
de 1945, así mismo se asentado incorrectamente en 
el acta de matrimonio los nombres de los suscritos 
como Miguel Torres Valencia y Edna María Montes 
Leyva, deb iendo ser sus nombres correctos y 
completos Miguel Francisco Torres Valencia y Ena 
Mana Montes Leyva. Quienes podrán intervenir 
enjuicio mientras no exista sentencia ejecutoriada 
en expediente 180312012. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 26 de 20 12 
LA e. SECRETARIA PRIMERA 

M.e. SI/SOl/ SoJía Melélldrez Gil 
ENE. 23-25 R. No. 10 118536 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase qui enes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta Nacimiento de CAMILO OCHOAARMENTA, 
promovido por este mismo, efecto asentar su fecha 
oe nacimiento correcta que lo es 18 de junio de 
1934 y no 18 de de julio de 1934. Expediente 8301 
2012 quienes tendrán derecho intervenir negocio, 
cuale'squiera sea estado del mismo mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., OCI. 29 de 20 12 

Viernes 25 de Enero de 2013 

EL. C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

ENE. 23-25 R.No. 101l8545 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOlX, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

a oponerse a Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acté\ de Nacil)1iento, promovido 
por MIGUEL GASTELUM GAMEZ,-para que en 
su acta de nacimiento se asiente el nombre correcto 
de Miguel Gastélum Gámez y no el incolTecto de 
José Miguel Gastélum Gámez, ; interesados a 
oponerse cualquiera sea el estado del mismo, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. Exp. No. 
29912012. 

ATENTAMENTE · 
Choix,Sin., Dic.19de2012 

EL e. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. José ÁIIgel Mirallda Navarrele 

ENE. 23-25 R. No. 10008424 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO · 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta.de 
Na,cimiento, promovido por e. ELVIA CERVANTES 
VAZQUEZ, donde se asentó incolTectamente el 
nombre como Maria Elvia Luz Cervantes Cervantes, 
debiendo ser Elvia Cervantes Vázquez, mientras 
exista sentencia ejecutoria en expediente 2052120 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 21 de 20 12 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria Lourdes A1oll/oya lUeilinu 

ENE. 23-25 R. No. 109456 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio TramitaCión Especial de Rectificación deAcla 
de Nacimiento, promovido ~or la ciudadana 
ROSARIO ANDRADEARREDONDO, solicitando 
rectifíquese el nombre de María del Rosario 
Armenta , incorrecto ; por Rosario Andrade 
Arredondo , s iendo el correcto, asimismo 
rectifíquese la fecha de nacimiento 22 de agosto de 
1948, IncolTecta, por 29 de abril de 1948, Siendo la 
correcta, por último rectifique~e el nombre de la 
madre como Maria de los Angeles Armenta, 
incolTecto, por Maria de los Angeles AlTedondo, 
siendo el correcto. Presentarse este Juzgado 
cualquiera que sea el estado del juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. Expediente número 
112013. 
Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Ene. 07 de 20 13 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Marlfll Igllacio Alcalde Jiméllez 

ENE. 23-25 R. No. 10 118540 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC IA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Auto 30 noviembre a~o actual, expediente 
63 I r;.o 12 , Juicio,Tramitación Especial. promovido 
JOSE CUAUHTEMOC CASTRO REAL Y ROSINA 
GASTÉLUM MONTOYA, contra Oficial 07 del 
Registro Civil de La Reforma, Angost~ra, Sinaloa, 
rectificación Acta Matrimonio, a fin asiente nombre 
contrayente José Cuauhtérnoc Castro ~eal en !ugar 
Cuauhtémoc Castro Real, convoca qUienes creanse 
derecho oponerse mi~mo. cualesqul~ra sea ~stado 
j uicio. mientras no eXista sentencia eJecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin" Dic. 06 de 20 12 

LA SECRETARIO SEGUNDO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Juliela AguiJar Palazuelos 
ENE. 23-25 R. No. 10009579 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVAR,ADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

Acta de Nacimiento), promovido por OCTAVIO 
IN ZIJNZA SAN,C HEZ y LAURA ISABEL 
BOJORQUEZ BAEZ, en ejercicio de la Patria 
Potestad de su menor hijo OCTAVIO INZUNZA 
BOJÓRQUEZ contra Oficial O I del Registro Civil 
de eSla Ciudad. 

Convócanse quienes créanse d.er~c ho 
oponerse Rectificación del Acta de NaCimiento 
número 00044, ya que en di~h~ acta se asentó 
incorrectamente la fecha de nacimiento como 31 de 
agosto del año 1996, debiendo ser lo correcto como 
05 de noviembre del año 1996. 

Pudiendo int ervenir en el negocio , 
cualesquiera que sea el estado del mismo, mle~tras 
no ex ista sentenc ia ejecutoriada. En expediente 
numero 1366/20 12. 

ATENTAMENTE 
Gchi l. , Salv.Alv., Sin., Dic. 18 de 2012 

ELe. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Alma Beatriz Vega MOJl/oya 

ENE. 23-25 R.No. 10118598 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponers~ en Juicio Tramit~ci?n Especial por 
Rectificación de Acta de NaCimiento d~ los CC. 
HlLDAJUDITH, JOSEABELARDOy JOSEÁNGEL 
todos de apellidos de La Cruz Sánchez, que 
promueven por su propio derecho en contra del C. 
Oficial 006 del RegIStro Civil de Aguaruto, CuJiacán 
Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar a la 
realidad social, el Nombre de la madre de los 
s.uscr itos, el cual se asentó inc~rrectamente como 
Ursula Stinchez Hernández, debiendo ser el correcto 
María Ursula Sánchez Hernández. Acudir 
expediente 25?0~0 12 cu~lquier momento mientras 
eXista sentencia eJecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 20 de2012 
LASECRETARlATERCERA 

Lic. Rosa E/ma Guerrero Vargas 
ENE. 23-25 R. No. 10 118585 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta Matrimonio y NaCimiento de 
LINO BELTRAN GALLARDO Y CARMEN 
PELAGIO GONZ~LEZ, el c.ual es incorrecto, 
promovido por: JESUS BELTRAN PELAGIO, para 
efecto de que se as iente en la referida ,,"cta el nombre 
correcto de la cóny~ge como: MARIA CARMEN 
PELAGIO GONZA[,EZ; asimismo en el acta de 
nacimiento de Jesús Pelagio, incorrecto, se asiente 
el nombre correcto el de: 1esús Beltrán Pelagio. en 
Exp. No. 1510/20 12, ~uienes tendrán derecho a 
intervemr en el negocIO, cualesqUiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Culiacan, Sin., Dic. 14 de 20 12 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. C/aut/ia Bórqllez ZaZlletll 
ENE. 23-25 R. No. 10118499 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial p.or 
Rectificación de Acta de Nacimiento del C. JESUS 
RICARDO SOTO VERDUZCO, que promueve por 
su propio derecho en contra del C. Oficial 0003 del 
Registro Civil de Costa Rica, Culiacán, Sin aloa, para 
efecto de corregir y adecuar a la realidad social, la 
fecha de nacimiento del suscrito, la cual se asentó 
incorrectamente como 18 dejulio de 1989, debiendo 
ser la correcta 18 dejunioe 1989. Acudir expediente 
1725/20 12, cualqUier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 20 12 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cyllthia Beatriz Gasté/ulIJ Garda 
ENE. 23-25 R. No. 10 118498 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlJ.\R DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el juicio de Tramitación Especial por 
la Rectificación de Acta de Matrimonio, número 
00 I 21 levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
09 nueve de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, 
prplJlovido por los CC. BENJAMIN OSCAR 
ZUNIGA CORONEL y MARIA DEL CARMEN 
FREEMAN FIGUEROA, a fin de que se asiente 
correctamente en el acta el nombre del contrayente 
como, Benjamfn Osear Zúñiga Coronel, y~ que 
quedó asentado incorrectamente como Osear 
Benjam ín ZúiHga Coronel, radicado bajo el 
expediente número 2221/2012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocIo, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin., Dic. 27 de 2012 

C. SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Dirave/ Olivia GOllzález LeólI 
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ENE. 23-25 R. No. 504832 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILI;\R DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el juicio de Tramitación Especial por 
la Rectificación de Acta de Matrimonio, número 
00 167 levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
02 c!e esta ciuda~ de Mazatlán, Sin aloa, prompvido 
nor la C. MARIA DEL CARMEN MARTlNEZ 
FLORES, donde se asentó incorrectamente su 
nombre como Onésimo Castillo, siendo lo correcto 
Oncsimo Castillo Crespo. radicado bajo el 
expediente número 208212012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocIo, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatl.n. Sin., Dic. 31 de 20 12 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Leticia Angulo Quill/ero 

ENE. 23-25 R.No. 101l8612 

JU ZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEXICO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial 
Rectificación de "';'cta de Nacimiento. Promovido 
por OCTAVIO LOPEZ VIZCARRA. Para que se 
asiente correctamente en su Acta de Nacimiento el 
nombre de Octavio López Vizcarra. ya se asentó 
incorrectamente. Exp. 815/2012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualquiera que 
sea el estado del mismo mientras no exista Sentencia 
Ejecutoritlda. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 08 de 20 13 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. J/Um ellrlos Vtlfgas Garcfa 

ENE. 23-25 R. No. 10118457 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud he~ha porel Ciudadana GLORIA 
ALICIA CALDERON lIMENEZ, promoviendo 
Diligencias de Infonnación Ad-Pet:petuam, en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, con el objeto de acreditar 
una finca urbana con una superficie total de 156.60 
metros cuadrados y con una superficie construida 
de 92.96 metros cuadrados, bien inmueble que se 
indica en el escrito que se provee, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
Mide 14.50 metTOS y colinda con Carlota Marrujo; 
AL SUR: Mide 14.50 metros y colinda con Calle 
Benito Juárez; al Este: Mide 10.30 metros y colinda 
con Calle Sacrificio; y al Oriente: Mide 1030 metros 
y colinda con Jaime Castro. Planos encuéntrense 
expuestos Estrados de este Juzgado.- Expediente 
Numero: 3712012. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Feb. 03 de 20 12 
SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Rosa/bu/a FOllseca Sállchez 

Viernes 25 de Enero de 2013 

ENE. 14-25 FEB.4 R. No. 653930 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

¡n testamentario a bIenes del señor MAURO 
ANTONIO CRUZ ARBALLO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto de expediente número 25451 
2012. 

ATENTAMENTE 
Culiac.n, Sin., Dic. 10 de 20 12 
LASECRETARJASEGUNDA 

Lic. María Gllalla/llpe Valdez LeólI 
ENE. 14-25 FEB.4 . R. No. 653949 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
CAYETANO VALLE RODELO, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
del término de treinta días, 'contados a partir de 
hecha la ültima publicación del edicto expediente 
216412012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. I1 de 20 12 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. ftt/aría LOllrtles MOIl/oya fttletlillo 

ENE. 14-25 FEB. 4 R. No. 109326 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
C. LEOQUILDO ARMENTA LEAL, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro témino de treinta días, contados a partir de 
hecha la ültima publicación del edicto, expediente 
224812012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 17 de 20 12 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. "'Iarfa LOllrl/es fttloJlloya /tletliJla 

ENE. 14-25FEB.4 R.No. 109404 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
C. ROSARIO ENCINAS ENCINAS, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro ténnino de treinta días , contados a partIr de 
hecha la última publicación del edicto, Expediente 
213612012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 17 de 20 12 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria LOlutles MOJl/oya fltletliuo 
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ENE. 14-25 FEB.4 R. No. 441407 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Jui~io Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARIA SILVIA DUARTE, presentarse a deducirlos 
)' justificarlos ante este Juzgado. EXl?ediente número 
184 5/20 12.lénnino improrrogable de 30 treinta dias 
a pan ir de hecha la ultima publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin .. Dic. 14 de 20 12 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Ctuiallo Gutiérrez Verdugo 

ENE. 1~-25 FEB. 4 R. No.44141 1 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, 
SINALOA. 

ED ICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

a Juicio Sucesorio ¡ntestamentario a bienes de 
OSCAR MEZA MEZA, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en un termino improrrogable de 
treinta dias a partir de la última publicación del 
edicto. expediente número 291 /2012, promovido 
por Glafira Naranjo González. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Nov. 30 de 20 12 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic, Rosa Argelia Zazuela ZlIlIIutlio 

ENE. 14-25 FEB. 4 R. No. 654065 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
JESUS JAVIER OCHOA MADRID. deducir y 
justificar sus derechos hered itarios en este Juzgado 
dentro término de treinta días, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto, Expediente 
1829120 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin. , OCI. 19 de 20 12 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. AJaría (le Jesús Joaftllilla Arreguíll 

IUorcllo 
ENE. 14-25 FEB. 4 R. No. 10 118584 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA. 
SINALOA. 

ED ICTO 
Auto dictado 23 mayo al10 actual, 

expediente 297/2012, diligencias Jurisdicción 
Voluntaria información Ad-Perpetuam, ordenó 
convocar quienes créan,se derechos oponerse 
solicitud promovente IVAN FLORES GARCIA 
quien pretende acreditar la posesión material del 
siguiente bien inmueble: 

Lote rústico. superficie 10-53-43.47 
hectáreas, ubicado predio Las Bocas, 
perteneciente a este MUnicipio, el cual se divide 
en dos polígonos con las siguientes medidas y 
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colindancias : AL NORESTE: 173.383 metros con 
dren Chinitos y 196.058 metros con Roberto Rarael 
Terrazas G .. xiola; AL SURESTE: 384.86 metros con 
José Carlos Velázquez Angulo y 243.931 metros 
con Mélida Sánchez Castro; AL SUROESTE: 40.788 
metros con Teodoro Medel Barajas; AL 
NOROESTE: 183.541 metros con Teodoro Medel 
Barajas, 217.7 17 metros con José Luis Roman 
Sánchezy 228.431 metros con dren Chinitos. 

Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura. Sin .. Jun . 20 de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valtlemar Urfas Cuadras 
ENE.4-14-25 R.No. 10118017 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC IA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA. 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 27 marzo año actual, 

expediente 2 17/20 12, dili~encias Juri sdicción 
Voluntaria información Aa-Perpetuam. ordenó 
convocar quienes créanse derechos oponerse 
so licitud promovente TEODORO MEDEL 
BARAJAS. quien pretende acreditar la poses ión 
material del SIguiente bien inmueble: 

Lote rustico, superlicie 5-39-50.64 hectáreas, 
ubicado predio Las Bocas, perteneciente a este 
Municipio, el cual se divide en dos poligonos con 
las siguiente s medidas y colindancias: AL 
NORESTE: 183.510 metros con José Luis Roman 
Sánchez, 40 .788 metros con Iván Flores García y 
37.635 metros con dren parcelario; AL SURESTE: 
173.541 metros con Ivan Flores Garcia y 75 .981 
metros con dren.Parcelario; AL SUROESTE: 207.768 
metros con Osear Jesús Retes Angula ; AL 
NOROESTE: 291.448 metros con dren Chinitos. 
. Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostur •• Sin .• Jun. 20 de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valtlemar Urías ClIadras 
ENE. 4-14-25 R. No. 10118013 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA. 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 27 marzo año actual, 

expediente 219/2012. diligencias Jurisdicción 
Voluntaria información Ad-Perpetuam, ordenó 
convocar quienes créanse.derechos oponerse 
solicitud promovente MELlDA SÁNCHEZ 
CASTRO, quien pretende acreditar la posesión 
material del siguiente bien inmueble: 

Lote rustico, superficie 2-96~03 .97 hectáreas, 
ubicado predio Las Bocas, perteneciente a este 
MunicipIo, el cual se divide en dos polfgonos con 
las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: 58.699 metros con José Carlos 
Velázquez Angulo; AL ESTE: 97.035 metros con 
Mélida Sánchez Castro; AL SURESTE: 88.404 
metros con Mélida Sánchez Castro; AL 
SUROESTE: 185.565 metros con Mélida Sánchez 
Castro; AL NOROESTE: 252.438 metros con dren 
parcelario. .. .. 
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Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Jun. 07 de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valtlemur Urlas Cuadras 
ENE. 4-14-25 R. No.10118015 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DI STRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto d ic tad o 27 m arzo año actua l, 

expediente 216/20 12, diligenci as Jur isdicción 
Voluntaria información Ad-Perpetuam. ordenó 
convocar quienes créanse d~rechos oponerse 
so li citud prom ove nte JO SE LUIS ROMAN 
SÁNCHEZ, guien pretende acreditar la posesión 
material del siguiente bien inmueble: 

Lote rústico, superficie 3-08-80.38 hectáreas. 
ubicado predio Las Bocas, perteneciente a este 
Municipio, el cual se divide en dos polígonos con 
las ~~uiente s medidas y colindan cias: AL 
NOKJ:,STE: 55.15 metros con dren Chinitos; AL 
SURESTE: 217.7 17 metros con lván Flores Garcia; 
AL SUROESTE: 183 .51 0 metros con Teodoro 
Medel Barajas;ALNOROESTE: 274.612 metros con 
dren Chinitos. 

Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Jun . 05 de 20 12 

EL SECRETARIO PRJMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdelllar Vrfas Cuadras 
ENE.4-14-25 R. No. 101 18016 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRJTO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDI CTO 
Auto dictado 30 noviembre año actual, 

expediente 634/2011, diligencias Jurisdicción 
Voluntaria información Ad-Perpetuam, ordenó 
convocar quienes créanse derechos oponerse 
solicitud promo vente EVA LUZ CASTRO 
PEÑUELAS, quien pretende acreditar la posesión 
material del siguiente bien inmueble: 

Lote rústico, superficie 4-59-42.69 hectáreas, 
ubicado predio Alhuey, perteneciente a este 
Municipio, el cual se divide en dos polígonos con 
las sigUientes medidas y colindancias: AL OESTE: 
182.592 metros con Moisés Ignacio Dlaz LÓ2ez y 
Sub-lateral 7+705 de por medio; AL SUROESTE: 
510.61 metros con Saúl Angulo Angulo; AL 
NOROESTE: 519.041 metros con Maria Dolores 
González Meza; y AL ESTE: 88.585 metros con ejido 
Campo Plata y dren Playón de por medio. 

Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Ene. 13 de 20 12 

EL SECRETARIO PRJMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urfas Cuadras 
ENE.4-14-25 R.No.10118014 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

Viernes 25 de Enero de 2013 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULlACAN, SINALOA. 

EDI C TO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestament.ario a bienes de la señora LET ICIA 
TREJO CtIA VEZ y/o LETICIA TREJO y/o LETICIA 
TREJO SANZ, para que se presenten a deduci r y 
justificarlos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación del ed icto de expediente 
número 2136/20 12. 

ATENTAMENTE 
Culiacan, Sin., Nov. 20 de 20 12 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. fUnría Gumlalupe Valtlez Lel}" 
ENE.4-14-25 R. No. 10118032 

JUZGADO DE PRIMERA IN STANC IA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTR ITO J UD IC IAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
MICAELA WILTRO y/o MICAELAGU ILTRON A. 
y/o MICAELA GUELTRON A. y/o MICAELA 
GU ILTRON ARMENTAy/o MICAELAGUITRON 
ARMENTA y/o MICAELA G. DE QU INTERO, 
deducir y justificar sus derechos hered itarios en 
este Juzgado dentro del término de treinta días, 
contados a partir de hecha la últ ima publicación 
del edicto expediente 2 191 /20 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. I 1 de 20 12 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Alarla Loure/es ftl0lltoYll IHedilltl 

ENE.4-14-25 R. No. 109283 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC IA 
DEL DISTRITO JUDI C IAL DE ROSARIO , 
SINALOA, MEX. 

E DI C TO 
Conv6quese quienes créanse derecho a 

Suces ión Intestamentaria a bienes de la C. 
RAMONA OSUNA SANTIAGO. Presentarse a 
deducirlo y just ificarlo en expediente No. 315/20 12, 
dentro del término de 30 treinta días de hecha la 
última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Jun. 20 de 20 12 

C. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Teresa de JeslÍs AI/alt, Peillado 

ENE.4-14-25 R. No. 654302 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDI CIAL DE ROSARIO , 
SINALOA,MEX. 

E DICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

Sucesión Intestamentaria a bienes del C. 
HERIBERTO GALINDO MARIN. Presentarse a 
deducirlo y justificarlo en expediente No. 439/201 2, 
dentro del término de 30 treinta días de hecha la 
última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Jun. 26 de 20 12 

C. SECRETARJO PRJMERO DEACUERDOS 
Lic. Teresa de JeslÍs Al/ala Peillal/(J 

ENE.4-14-25 R. No. 654300 


